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INTRODOCCION 

cuando me vi precisado a iniciar 6ste trabajo 

a fin de sustentar mi exámen profesional, igual que todo 

alumno me sentí por elegir entre mis inquietudes la que 

más pudiera resolver alguno de los problemas nacionales.­

As! tambián pens6 dentro de todos 6stos problemas el que 

más vigente eatuviora en el momento de iniciar mi trabajo 

profesional. Ha sido preocupante el problema de tráfico -

de drogas: siempre pensá que el tema sobre el intercambio 

de presos estaba dado o motivado principalmente por lo 

que se refería a la carcelaci6n de toda el hampa dedicada 

al tráfico de drogas. Este es el motivo por el cual en 

l!sta tesis uno ambos temas "el carcelario y el tráfico de 

drogas" 1 buscando como siempre cuales son las consecuen-­

cias de un Tratado como es en el que ocupa &ste modesto -

trabajo. 

Como lo manifiesto en el mismo, estoy conci~n 
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ta de qua el resultado da esto Tratado de Intercambio de 

Presos porj\ldi.ci\ ~s bion al vecino pa!.s dol Norte que a 

mi país, en virtud do qua so quedarán con ol probloma de 

los traficantes y nagociantas da drogau en su propio te-­

rritorio. 

No dajo de considarnr l<i posibilidad de que 

por error o folti.'i, nuestro ¡:>r11a pormita nuevamente la en­

trada do 6stoa individuoa. El peligro qua prcsont<l el TrJ!.. 

tad:> ya con sus con~rncuonci..:rn 1 es ol quo oonn nuevamente 

int.rod'..lci.dos al pafa l.:rn gentes que so dodican al nefasto 

negocio da las drog~s. 

Trato de 1.waluar los sistemas penitenciarios 

mexicnnos 1 estoy c.:rnciante do quo cada vos son ITl':3jores 

después do haber aido do los ¡><loros quo había en el mundo, 

El pretexto de que en qué cárcel está mejor 

un preso empie1ta a desaparecer ya. que tonerros tan buenas y 

tan malas cárcelf.rn co:no lns q1.ie existon en el vecino país 

de los Estados Unidos, Un~' razón sontimnntal, quizá huma­

na, sea de que el preso quiora estar corca de su familia; 

en esto apruebo rotundamente el contenido del Tratado¡ lo 

que quiero insist;ir ea que M6xico d•3berá de tomar las me-
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joras pro•1idoncins a fin de evitar la reinternac16n do 

aquollos proaos qua fueron trasladados a su pa!a o excar­

celados para cumplir su. condeni.l on su lugar de origen, 

cuando por m..?tivoa de delitos contra la salud así lo hiele 

ron, ya qua ha sido dcmoatrado que seguirán intentando en 

su "negocio", ya quo nGn dontro d~ nuostraij c5rcolcs si -

<¡Uieron realizando actos de proliforaci6n para el uso y -

manejo do las drogas. 

So notar~ en ásto trabajo una bibliografía -

escaza, ya que desdo que se inici6 aponas e9taba en sus -

luces la propuostn del Tratado 1 coir..o di Jo on un principio, 

lo quo motiv6 la elocci6n do 6ste toma ea que fuera swna­

manto actunl y no nada más el do satisfacer mie inquietu­

des de futuro profosionlata. Por lo tanto esperemos que -

11 historia califique 6sto Tratado o que la experiencia -

lo ~oodifique a fin de que resulte lo más positivo posible. 

Las def icicncias que el mismo trabajo entra­

na son 16gicas de mi juventud y oo mi inexperiencia, ernp~ 

ro a todo ello seguirá recabando más informaci6n referente 

al tema para obtener siempre los mejorus roecanismos,logr!n 

oo as! la finalidad obtenida de buena fe del Tratado. 



CAPITULO I 

LA ACCION PUNITIVA DE:L ESTADO 

A) L1\ CARCEL C01'Kl VENGANZA Y COMO REPRESION 

B) LA CARCEL COM:> READAPTACION SOCI:AL 
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LA CARCEL COMO VEN'GANZA 

Y COt-t:> REPRESION 

La forma de castigo a los delincuentes y 

sus penas han tenido mucha similitud en todos los ángu­

los de la tierra. Desde la antigUedad hasta nuestros 

d!as ha ido :nodifidndose de época en época, en rela4:J.6n 

a su desarrollo. Desde los tiempos m.1s remotos hasta e~ 

tos días todas las sociedades han poseído un sistema de 

penas¡ de carácter privado o público, animados por un 

sentido de venganza o establecidas para la protección de 

la ordenada vida comunitaria, o para la reforma o rehabi 

litación de los culp.:ibles, con per!od:>s de inhumana dur~ 

za o con etapas de carácter humanitario1 la pena, es un 

hecho universal, que ha existido siempre, en todos los 

tiempos, aunque con diferentes finalidades, fer6z o mod~ 

rada. Una organización social sin penas que la protejan 

no es concebible. 



La religión influyó en el pasado en los 

grupos organizados, en luH primeras manifestaciones pun,i 

tivaa ae encontraron rovostidas de un carácter religioso 

cuya finalidad era la de encaminar. lu aplicación de la 

ira de la divinidad, aplicando esa eanción al infractor. 

Por lo general en los distintos paises del 

mundo las formas do aplicar lns pona3 a los delincuentes 

fueron muy similares y encontr:lmos qua, on la mayoría de 

ellas tuvieron un sentido do V1)nganza pública y de ven, 

ganz<l privada o vendet.a predominando en esta última la 
I 

Ley del Talión. En la venganza pública es donde se puede 

apruciar con más claridiHl la manera de comportarse la SQ. 

ciodad ante un delincuente, su familia, amigos y conoci 

dos al ser ejecutados sin ningun.:i misericordia fronte al 

p~blico. Las penas más cornunos fueron la decapitación, -

descuartizamiento, crucifixión, entierro en vida, horca 

y la muerte por lapidación exponidndose al público los 

cuerpos de los ejecutados¡ esto servia de ejemplificación 

al pueblo. 

Tiempo más adelante se consideraba cuales--

quier acción delictuosa como un atentado a la ffidjestad 



del Sobetano. 

La reclusión do los procesados la eje~c!an 

en un principio los re li9iosos en muchas partes del mun. 

do en el siglo rv, estos penales eclesiásticos funcion.2_ 

ban de una manera bastante humanitaria para aquellos dias 

en que a los delincuentes se les castigaba aplicándoles 

la pena como venganza aunada a la ejemplaridad dada la 

crisis de la pdsi6n. "E'n concepto de Ruiz Funes, la pr.i, 

si6n de pena es un invento de Derecho Canónico". (l) 

Hasta en el siglo XVI, las legislaciones 

laicas emplean la privación de la libertad como pena es­

pecificamen te determinada. "Pero al ser adoptada por el 

poder laico perdió su relativa humanidad y se transformó 

en una sanción extremadamente cruel". (2) La pena de pr!_ 

sión fue estimuda como una justa compensación del dat'lo 

producido por el delincuente. 'l fUe por ello, sin duda, 

que en su obra Beccaria explic6: "La prisión es una pena 

que necesariamente debe preceder a la declaración del ~ 

lito, a diferencia de cualquiera otra". (3) Beccaria se 

opone rotundamente a la pena de muerte y lucha por sub~ 

tituirla por prisión. "~o es el espectáculo terrible, P!?. 



ro pasajero, de la muerte de un malva&, :i fno el prol.on-

gado y doloroso ejemplo de un hombre privado do su libe~ . 

tad, que se ha convertido en bestia de carga para resa,E_ 

cir con sus fatigas a la sociedad que ofendió, lo que 

constituye un freno más potente contra los delitos". (4) 

Se le consideraba al delincuente como a un ser indigno de 

mi~ericordia y por lo tanto basándose en la venganza 

colectiva todo el peso de ásta recaia sobre el infractor, 

y la compensación por el daf\o ocasionado se estitró la p~ 

na de privación de la libertad que inclusive en la actu~ 

usual• 

"Tomando como fuentes a Saha9\1n 1 Pomar y la 

'': "' ;;Relación:a · Mendoza, Kohler ref.iere que entre los antiguos 

'> __ '. ~~iC:aríos se practicaban las penas de reclusión en cárcel 

estrecha y de arresto en la propia habitación; en Michos. 

cán la en~arcelaci6n era frecuente". (5) En la antigüedad 

en su mayori~ la forma de las penas aparejaban la total 

privación de lib~rtad;más no se ha aceptado que dicha 

privación constituya la nota distintiva de semejantes m~ 

didas penales como la condena ad metalla, las galeras, -

el trabajo en minas, arsenales o fortificaciones, etc.-



" La prisión, se dices surge al cabo de cierto tiempo ce_ 

mo una variante de la servidumbre penal ". (6) Pif'la y P,!!. 

lacios dice que la reclusión tonia como objetivo el i!!l 

pedir la fuga de los procesados, antes do sentenciarlo, 

"Durante mucho tiempo el Derecho penitenciario fuo apén­

dice del penal, inserto como desarrollo, más o menos 

anecdótico o sistemático, de la teoria jurídica de la 

pena. Y fue, por cierto, con la de muerte". (7) Fue eas, 

clusivamente una manifestación de venganza limitada, con 

el afán del castigo y la intimidación del delincuente: -

las consecuencias de este procedimiento fueron negativas 

ya que a los criminales solo se logró que en ellos se 

acresentara el odio hacia la sociedad. Al ser humano,­

se le degradaba pues no exist!a ningón respeto hacia su 

integridad encontrándose en lugares que eran insalubres 

viviendo encadenados durante anos restrin9idndosele el 

movimiento, descanso, muriendo de hambre y sed sin luz 

aire y sin asistencia médica, etc. En ninqt1n momento se 

buscaba la redención, su \lnica finalidad era el castigo; 

encontrándose los delincuentes amontonados inhumana-­

mente, hombres y mujeres, niftos y adultos, sanos y enfe¡_ 



mos los delincuentes de .l.eves penas con los criminales; -

reinando la corrupción y la más terrible dureza. 

En el régimen de Montesinos encontramos que 

la pena consistia de tres periodos a saber: 

I) Periodo De Los Hierros. Al ingresar al 

establecimiento el reo, entabla una peque~a conversación 

con el propio Montesinos: de alll pasa a la fragua donde 

le ponen los grilletes. En seguida el delincuente es eu 

viado a la llamada Brigada de Depósito, que es una esp~ 

cie de celda aislada. En esta celda se le daba la alto~ 

nativa de escoger entre continuar cargando con los gri 

lletas o bien el solicitar una plaza de trabajo en el 

establecimiento y asi comienza el llamado perlodo de 

trabajo. 

II) Periodo de trabajo. Montesinos instaló 

en el penal 40 talleres con sus respectivos maestros, 

oficiales y aprendices, imperando en estos talleres el 

orden y la disciplina. El trabajo forzado desaparece dáU 

dose al reo la facilidad de trabajar a su libre arbitrio, 

sometido unicamente a ciertas reglas establecidas en C2, 

da taller. 
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III} Periodo De La Libertad Condicional. El 

recluso será sometido a duras pruebas con la finalidad de 

lograr la entera confianza del director del presidio, 

consistiendo estas labores en las cuales el recluso se 

encontraba con una escasa vigilancia fuera de la prisión, 

como las de llevar determinados mensajes a Madrid, etc¡ 

Parte de los estudiosos del Derecho Penitenciario, han 

acordado que el régimen de MOntesinos se le puede equip~ 

rar como el de una prisión de minima seguridad, ya que 

el cerrojo de la puerta era sumamente débil, y cuando el 

recluso salia de la prisión era custodiado por un viejo 

sargento y dos cabos de vara que eran también reclusos: 

Nos dall"Os cuenta por medio de éste sistema, 

la forma en que han ido evolucionando las prisiones , 

pero sin variar los criterios originales que sólo se han 

·presentado como prisión-pena, como un castigo y una c~ 

rrecci6n y no como una prisión preventiva ya que en la 

Historia no ha habido ningún senalamiento. Y en el siglo 

XVIII a los filósofos políticos se les otorgó el crédito 

de haber sustituido la prisión por penas corporales y -

capitales; surgiendo asi la demanda de que todos los d~ 
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lincuentes deborian ser sentencia.dos u prisión porquu -

las penas corporales sólo ocasionaban en el delincuente 

un vivo dolor y una grave molestia fisica al condenado, 

logrando un efecto desagradable en el recluso que termi 

na por odiar al sistema, 

Una consecuencia extrafla que deriva necesa 

riamente del uso de la tortura es que el inocente queda 

en peor condición que el culpable, pues si a ambos se -

los aplica el tormento, porque el inocente o confiesa el 

delito y es condenado, o se le declara inocente habiendo 

sufrido indebidamente una pena; sin embargo el culpable 

tiene una posibilidad a su favor, ya que, resistiendo a 

la tortura con firmeza, debe ser absuelto como inocente, 

y asi ha cambiado una pena mayor por otra menor. En con_ 

secuencia, "El inocente sólo puede perder, mientras que 

el culpable puede ganar". (8) Opinaba, además, que la 

tortura es una pena y el medio seguro de absolver a los 

desalmados vigorosos y el de condenar a los inocentes -

débiles, Beccaria, propone una reforma penal; ello a trs_ 

vés de su famosu obra "De los Delitos y de las Penas" 

(1764), Critica los sistemas penitenciarios; propone -
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nuevos conceptos y nueva pr~ctica, pugna por la exclusión 

de suplicios y crueldudes inocosarias, orienta la ropr2_ 

si6n hacia el porvenir, hace hincapi6 en la utilidad de 

la pena, por una legalidad de los delitos y de las penas. 

"Las penas, no os el de a tormentar y afligir a un ser 

sensible, ni tampoco el de dejar sin efecto un delito ya 

cometido. El fin, pues, no es otro que el do impedir al 

roo quo ocasione nuevos da.ftos u sus conciudadanos, y ol 

de disuadir a los demás do hacer lo que hizo aquál. En 

consecuencia, las penas y el método de inflingirlas debe 

ser escogido de modo que, al conservarse la proporción, 

produzca una impresión más eficaz y más duradera en -el 

ánimo do los hombres y menos atormentadoras en el cuerpo 

del reo". (9) A posar do sus efectos nocivos la pena de 

prisión es el eje del sistema penal on todos los paises; 

la prisión croa delincuentes, por otra parte, ha fracasa 

do en su empefto de crear hombres libres; asi lo evideu 

cian los indices de reincidencia, cuando La Asamblea 

Constitucional Francesa plasmó en 1971, los principios 

de Beccar ia dentro de un Código Penal, se substituyeron 

diversas variedades de prisión; por ejemplo, aquellas 
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que significaban mayor severidad, tales como las que pr~ 

venían que todo delincuente portarla una cadena con una 

bola de acero atad..1 a las piernas; confinamiento en tra 

bajos forzados dentro de prisiones do seguridad, puertos 

y arsenales, y otroo trabajos públicos para provecho -

del Estado. 

La readaptación social es el conjunto de rn~ 

didas destinndas a preparar fisica y mentalmente al indl 

viduo, para reingresar a la colectividad de la cual se 

encuentra .ilcjado temporalmente, debido a la comiiüón de 

un acto antisocial capacitándolo para que pueda vivir en 

la sociedad honestamente. 

La pena de prisi6n, en el pasado tenia la 

idea de venganza y represión; en la actualidad ~sta sólo 

busca la reforma del penal, aunada con la idea de preve!.!, 

ci6n, la sociedad no busca que el delincuente sea trata­

do inhumr1namente castigándolo, aislándolo y olvid~ndolo. 

El mundo civilizado busca para el delincuente la reada.e. 

taci6n social, brind5ndoles la oportunidad de llevar una 

vida honesta. 
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LA CARCEL coro 

REJ\DA.PTACION SOCIAL 

Los modornos sistemas carcelarios, tienen -

la finalidad de readaptar al reo al medio que lo rodea y 

no debe de considerarse ya el recluir al delincuente ni 

COll'O venganza ni como aislamiento del medio social donde 

se encuentra. 

Carrara, manifiesta su preocupaci6n por ·el 

tratamiento que debe dársele al reo dentro de la prisión, 

y asi lograr una de las finalidades más importantes de -

la pena: la readaptación. "La cárcel ofrece la oportun!_ 

dad al Buen Gobierno y a las asociaciones particulares -

de ocuparse de la enmienda del reo, fin util1simo y san 

to, al cual el Derecho Penal debe mantenerse extrano, 

pero al que no debe poner obstáculos, sino m4s bien pre~ 

tarle ayuda, en cuanto es compatible con la esenciali -

dad de la pena. La raz6n ensena y la experiencia muestra 

que la promiscuidad de los detenidos fomenta la cor11!P 

ción". (10) "Junto al principio de humanidad se acent11a 
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la aspiración reformadora. El r6gimen penitenciario se - · 

gún la concepción dominante debt~ sor organizudo y aplic,!'!. 

do con la exclusiva finalidad de alcanzar la reforma del 

recluso y su reincorporación a la vida social". (11} 

En Pensilvania. a fines del siglo XVIII ªP.!'!. 

rece la reclusión celular. Este sistema penitenciario. -

tuvo su antecedente en el a~o de 1790, ensayándose un 

régimen para la clasificación de delincuentes. que purg~ 

ria en un pabellón de dos plantas con 30 celdas separadas 

con un corredor. Resul~ando posteriormente inadecuada p~ 

ra contener tantos detenidos. En 1829 se fundó la llamada 

penitenciaria del este• que fue la primera de régimen c~ 

lular donde se aplicaria el aislamiento continuo bajo un 

silencio total y la inexistencia del trabajo, Este edifi 

cio contaba con once galerias unas de un piso y otras de 

dos, con un total de 760 celdas. 

"Dentro de las principales ventajas en f2., 

vor de este sistema tenemos: a) Separación individual -

que impide la corrupción derivada de la comunidad y pr~ 

viene los acuerdos delictuales para perpetuar crimenes¡ 

b} Imposibilidad de recibir visitas no autorizadas¡ 



c) Inexistencia de evasiones o movimientos colectivos; d) 

Escasa nccosidad de recurrir a medidas disciplinarias; 

o) Prescindencia do personal tócnico y número do guar­

dias; f) F5cil montenimionto da la higiene; g) Capacita­

ción del condenado para trabajar ventajosamente en su 

posterior vida de libertad, y el efecto intimidatorio -

respecto de la colectividnd y del delincuente". (12) 

Esto sistema tiene como desventajas; el ev.!_ 

tar la readaptación social del reo, su incompatibilidad 

con la naturaleza social del hombre, expone al reo a -

perder el ánimo, dificultando la instrucción y el trab~ 

jo. 

En 1796, el Estado de Nueva York tambi6n 

presenta un proyecto para la construcción de una cárcel, 

construyéndose en la margen izquierda del r1o Hudson y 

se denominó New Gato; contaba con dos recintos indepen­

dientes; uno para hombros y otro para mujeres, tenia tam, 

bién las primaras industrias manuales, tales como carpin, 

tería, zapatería y herrerías. Surgiendo el mismo probl!. 

ma que la del Bste, al poco tiempo de ser construida se 

encontraba completamente llena y en 1818, se construyó -
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otra prisión en la ciudad do /\uburn con una ala de 80 

celdas. Sin aplicarse un sistema dofinido. Elama Lynds -

se encarg6 de la pr.isi6n on ol afio de 1821 1 croando un 

régimen mixto qua so basaba en las siguientes caractori.:!_ 

ticas: 

l) Aislamiento celular nocturno; 2) Trabajo 

en común; 3) Sujoci6n a las reglas da silencio absoluto. 

Lynds se habia dado cuonta que el régimen -

celular diurno acarreaba gran cantidad do problemas, ya 

que se necesitaba un gran número do celdas y mantenia al 

hombre aislado. 

"Otra de las reglas aplicadas fue la del 

silencio absoluto; los presos no podían comunicarse con 

nadie y solamente eran interrumpidos por la voz de los 

maestros artesanos, Lynds aplicó también castigos inhum~ 

nos y empleó con mucha frecuencia el gato de las nuevo 

colas, nombre con que se conocia un célebre látigo para 

azotar a los reclusos". (13) 

Las desventajas do éste régimen son el mal 

trato que recibian los reGlusus y el silencio absoluto, 

Cuello Calón, comcntnndo la obra de Jhon 
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, -- ltoward, el Estado de las prisionc!3, dice: "Llevado 

del deseo do al.ivi.nr las rnisorius físicas y morales de -

los oncarcolados, dedicó nu vida por entero a L1 noble -

tarea do mejor.u ou situación y p.:i.r<1 atlquiri.r una forma­

ción segur.l, emprendió un viaje do observación y estudio 

visitando lns prisiones de un grun nú:r.cro de paises eur2_ 

peas. Recorrió l~landa, Bélgica, Francia, Alemania, Ru -

sia, Italia, Portugal y Espaíla, Su libro The State of 

Prisions, causó una rovoluci6n profunda en las incipien­

tes concepciones penitenciarias de aquellos dí.as. Entre · 

otras reformns, Howard propt1so el aislamiento de los pr~ 

sos durante la noche, En las prisiones, ora una idea, d~ 

ben existi.r numerosos pequef'\os apocentos, de modo que e~ 

da delincuente pueda dormir aislado de los demás, la s~ 

ledad y el silencio favorecen la reflexión y hacen posi­

ble el arrepentimiento, más no era partidario del aisl~ 

miento absoluto. Hombre de proful\do espíritu religioso, -

consideró la rell.gi6n como el medio más poderoso de re­

forma moral y abogó con ardor por la educación religiosa 

de los presos". (14) 

A Macconochie so le considera el creador de 
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la libortad condicional, y prepara toda o anticipada. 

11 Macconochio puso on práctica un rógi:non quo nu!ltituia a 

la severidad por la benignidad; adoptó un método en ln -

cual la duración de la condena so detormin<1bw. por la gr~ 

vedad del delito, el ospiritu de trab;ijo y la buena con­

ducta observada por al penado, otorg5ndolen marcas o va­

les para acreditar la cantidad de trabajo y su bondad de 

conducta. El número de marcas para obtener la libertad -

debia guardar proporción con la gravedad del delito; de 

esta manera dejaba a la suerte do cada uno de los penados 

en sus propias manos". (15) Esto penal fue un modelo pues 

cesaron las turbulencias, los motines y los aislamientos, 

El régimen Irlandés o de Crofton, que fue • 

instalado en Irlanda por Walter Crofton en el año de 1853, 

puede considerársele como una somiadaptaci6n al de Macc2_ 

nochie, que en el régimen Irlandés sólo se utilizó en 

los últimos seis meses y era la prisión interinedia, para 

lo cual en su condena puede salir a trabajar en el dia y 

regresar por la noche a la prisión. Estas prisiones do~ 

de se aplicaba el llamado período intermediario se lleva 

a cabo en prisiones sin muros ni cerrojos y tiene más e~ 



17 

rácter de un asilo do beneficencia que de prisión. Este 

es uno de los comienzos de la prisión abierta. 

"La prisión en efecto, origina grandes ma -

les, separa al recluso de la sociedad, do su familia, de 

sus amigos, de sus companeros de trabajo, su contacto 

con el mundo exterior cesa por completo. Si no está so~!. 

tido al régimen celular, en el que el alejamiento de la 

vida social es casi absoluta, si se le aplica el régimen 

en com6n se halla entre individuos extranos en una convi 

vencia impuesta a la fuerza. La prisión agrava sUL ten -

dencias antisociales y crea en el preso un espíritu hos­

til y agresiva contra la sociedad. 

El recluso vive en condiciones por completo 

distintas de las condiciones medias de la vida libre", (16) 

En nuestros dias existe el afán de una re­

forma penitenciaria que so extiende por todo el mundor -

los criminólogos en sus estudios han encontrado un pro­

greso en la prevención del delito, la rehabilitación del 

delincuente, la readuptación del mismo y lai:i causas que 

impulsan al individuo a delinquir. 

La humanización del tratamiento penitencia-
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rio, se ha desarrollado en todos los paises civilizados y 

coincidan en evitar los sufrimientos fisicos y morales de 

los reclusos, obteniendo por consecuencia resultados po­

sitivos en la organización t6cnica, higi6nica y podag6gi 

ca de los establecimientos penitenciarios. Pero a pesar 

de ello sigue imperando en las prisiones la corrupci6n,­

las torturas, las condiciones infrahumanas y el tráfico 

de drogas. "Hoy la prisión es, cuantitativa y cualitati­

vamente, la más importante de las penas. Millones de pe~ 

sonas en el mundo entero, y millares en la República Me­

xicana, se hallan privadas de la libertad. con todo, la 

cárcel se encuentra en crisis: la idea moderna sobre re!!_ 

daptaci6n social, que en la actualidad dominan en la te2_ 

ria penal, no han prosperado notablemente en la realidad 

penitenciaria. Por lo demás, se atribuye a la p~isi6n va 

lor crimin6geno y se le imputa ineficacia corro medio pa­

ra el tratamiento del delincuente y, en definitiva, para 

prevenci6n del delito. La reforma del sistema carcelario 

sólo se produce, a menudo, como respuesta a una crisis -

violenta. Los motines, los homicidios intramuros, las 

evacionus, el racismo, la farmacodcpendencia, los suici 
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dios y otros procesos de la vieja y do la nuova patologi 

penitenciaria son fenómenos corrientes y crecientes en 

estos dias. 

Empero, nunca ha sido tan necesaria la priv~ 

ci6n terapóutica da la libertad. Lejos de estar a punto -

de desaparecer, la cárcel se afi ·1nza. Ni la despenaliza -

ci6n de ciertas conductas ni el surgimiento de sustituti­

vos penniten pensar, seriamente, en una pr6xima supresi6n 

de la pena privativa de la libertad. Nunca, tampoco, la 

prisión ha enfrentad·;:, mayor descródito ni exhibido defi -

ciencias tan abundantes. Hoy más que nunca, pues, es pre­

ciso revisar a fondo los grandes temas penitenciarios y -

promover la profunda, dilatada, inteligente reforma de la 

prisión". (17) 

El criminalista Alfonso Quiróz Cuar6n expli­

có en una conferencia que sustentó en la Facultad de Psi­

cología de la U.N.A.M. que en nuestro pa!s existen tratos 

inhumanos a los infractores. 

El crimen, dijo, no se acaba con las escue -

las y .. , n los maestros, por lo que agregó que la dnica lel' 

de contenido material en ese sentido seria la de normas -



minimas sobro rolrnbil itaci6n <le rccluoos, 

Habló, do la cbr.-i do C6sar Lombroso, quo sus 

ideas y propuesti\s son uplic,1blcn de manora ideal on esta 

ópoc.'.\ 1 a posar do que h•1co más do un siglo quo sus obras 

fueron publicad.'.ls, Afirmó que ol enfermo mental y ol do• 

lincuento debo rían sor tratados como seres humanos. Para 

lograr ese fin, seria necesario realizar un primor paso,-

que es el de la destrucción do las cárceles tcratol6gicas; 

fue entonces cuando se refirió n la cárcel de Lecumberrir 

Que se tenia que adoptar una r.1cjor forma de vida para los 

reos. 

Victoria Adato de !barra, comentando el est2_ 

do denigrante qua guarda la Cárcel Preventiva de la Ciu -

dad de M6xico "En primor término observamos que~ en la C!r 

cel Preventiva del D.F. se encuentran internos, indistin-

tamente, a quienes se les imputan delitos del Fuero Común 

o a quienes se les imputan delitos del Fuero Federal, lo 

que nos parece incorrecto, pero si el dosco es el de evi-

tar en un mismo centro de reclusión la existencia de dos 

cárceles prevcntivns 1 serio loable que so conjugaran los 

esfuerzos económicos del Departamento del Distrito Fode -
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ral con los de la Fodoraci6n, para que se estableciera -

una verdadera Cárcel Preventiva, no un local o edificio -

en el que exista un aglutinamiento de personas a grado 

tal que hasta ellos mismos llegan a dudar do tener tal c~ 

lidad de personas". (18) Este problema lo podemos apreciar 

en todo el país, las condiciones infrahumanas en que vi-­

ven los reclusos, tráfico de drogas en los dormitorios, -

en donde es más fácil morir que rehabilitarse. El direc -

tor del penal de ciudad Juárez, Chihuahua, dijo que exis­

ten 574 reos siendo que fue construida para alojar a 200 

delincuentes en el año de 1943 y hoy tiene que habilitar· 

pasillos y nzoteas para suplir las barracas en las que sé_ 

lo hay lugar para un angosto catre. "Los problemas graves 

hay que mostrarlos con toda su crudeza", manifestó ante ·• 

esta realidad que existe sólo un baño para cada cien in-­

ternos, quienes tienen que formar largas filas para sati~ 

facer sus necesidades fisiológicas. 

En lo que hacen a los estadounidenses recluk 

dos en ese penal, extornaron que no es por que se les 90!, 

pee que quieran fugarse, sino por el deseo de estar cerca 

de sus familiares, No importa que continuemos en una cár-
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col. Manifestaron qua tionon problemas con al lenguaje, -

ya que algunos do ellos no hablan aspaílol y so les hace 

dificil comunicarse tanto con sus compa~oros como con las 

autoridades del presidio, 

El propio director del penal, manifest6 que 

existe' ol tráfico do enervantes en la cárcul, "ya que los 

viciosos tienen infinidad de maílas para introducirlas, y 

desgraciadamente no contamos con una sala do rovisi6n P!!, 

ra evitarlas", 

No obstante que so tuvo conocimiento del - -

a sal to de un comando do ax boinas verdes en Octubre do 

1976 a la cárcel de Piedras Negras, para liberar a varios 

norteamericanos recluidos; los elementos del ejército a -

la fecha no han reforzado la vigi.lancia, porque piden un 

lugar aparte dentro de la pequeíla prisi6n, en la que con 

dificultades caben los reclusos. 

El director aclaró que con la instalación de 

adecuadas secciones para combatí.r el narcotráfico en el -

interior de la cárcel, se podria aspirar a la rehabilita­

ción de los internos y mientras esto suceda, se seguirá -

presentando, 



Franco Sodi, ex Diroctor do la Cárcel Preven. 

tiva da la Ciudad do M6xico, oscribi6: "Nuestras cárceles, 

como tanto se ha repetido, son centros do infamia, escue­

las da crimun, escaparates donde so exhiban todas las mi­

serias físicas y morales imaginables, ejemplos de indisc.!_ 

plina, morcados en los que operan prósperas e impunemente 

los traficantes del vicio". (19) 

Dice Quiroz Cuar6n, "Nuestras prisiones co-­

rresponden a la prisi6n cloaca, a lugares de corrupción -

total, que degradan y embrutecen al hombre". (20) 

Nosotros persistim~s en lo escrito hace aftas: 

es cierto, nuestra prisión se encuentra en crisis, lejos 

de frenar la delincuencia, parece auspiciarla, en su int2_ 

rior se desencadenan, parad6j icamente libres y angustio-­

sos problemas de conducta. Es instrumento.propicio a toda 

clase de inhumanos tráficos. Hiere, a veces indeleblemen­

te, al que por primera vez la pisa, y ofrece un hogar na­

tural a sus huéspedes habituales. Nada bueno consigue con 

el alma del penado, y así la agrava y emponzona con vicios 

a monudo irreparable y afiliaciones criminales. ¡;.Mina ~ 

el cuerpo del recluso, lo enferma y postra, y devuelve a 



la vida libro un hombro atravesado por los malos carcela­

rios. So muestra incapaz do ensenar el camino de la libo~ 

tad y más parece arrojé.u temporul.monto prc~rns que ya ha 

hecho indefectiblemente suyas, para recuperarlas más tar­

de, en afán posesivo, peores, que como la ;:icogi6 al prin­

cipio. "Pero esta prisión, do la que quizá ningún país se 

halla exento, no os la única existente ni 1.:1 única posi-­

ble. Puede haber, reclusorios que desaf1on las más seve-­

ras críticas". (21) 

Al analizar el articulo 18 constitucional, -

Sergio Garc!a Ramírez, dice: "Actualmcmto1 ya no sólo el -

'humanitarismo genuino precursor de la reforma penitencia­

ria, y aón realizador do ésta en sus primeras etapas halla 

cabida en nuestra Constit.ución; más todavía, ~sta, dentro 

de un espíritu verdaderamente contemporáneo, abre la v1a 

de la acción científica en las prisiones, todo ello, bajo 

un designio certeramente acu~ado: la readaptación social 

del delincuente, conforme lo indica el articulo 18 11
• (22) 

Un sistema penitenciado que responda a las 

ideas de nuestros dias presupone un cierto número do exi­

gencias mlnimas, las más de c.:ir.áctor humano~ y son estas; 
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a) Una clasificación do los reclusos encami­

nada a facilitarlcg ol tratamiento adocuado. 

b}' Un régimen do ilnistcncia ooral 1 religiosa, 

social y do educación intelectual. 

e) Un r6gimon do trabajo principalmente ene~ 

minado a la formación profe.sional del recluso como medio 

de subvenir a sus necesidades a la vida libre. 

d) Un r6gimen sanitario, higi6nico y alimcn-· 

ticio adecuado, una organizaci6n de cultura flsica y asi~ 

tencia médica. 

e) Un r6gimen disciplinario firma pero humano. 

ttLas reglas representan en su conj\U\to las condiciones m!. 

nimas admitidas por las Naciones Unidas". Fueron formula­

das, y sus normas elaboradas por primara vez por la hoy 

extinguida Comisión Internacional Penal y Penitenciaria dé 

Berna en 1929, revisado por la misma en 1931 1 y de nuevo 

en 1951 1 más tarde por el Grupo Consultivo Regional Euro­

peo Para La Prevención Del Delito y Tratamiento de los 

Delincuentes en 1953, y últimamente por el Congreso de 

las Naciones Unidas Para La Prevención Del Delito y Trat!_ 

miento de los Delincuentes de Ginebra de 1955. 



Se considera como olomonto do tratamiento t2, 

do cuanto interviene en el proceso de readaptación social 

de reclusos. Ya que en la actualidad la acci6n punitiva -

del Estado se funda sobre la idea de tratamiento y éste a 

la readaptación soci.al del recluso, encontrándose ya pre­

parado para la vida libre. 

Efectivamente "todo aquello que directamente 

o indirectamente tienda a la resocializaci6n merecerá ser 

detenido: lo que carezca de este designio quizás se encou 

trará cubierto por otros propÓsitos penales. Reconocemos, 

desde luego, que la discriminación, en extremo sutil,.es 

extraordinaJ:iamente dificil". (23) 

En los tratamientos readaptores encontramos 

a la terapia correccionnl que se encuentra encaminada a -

la corrección de los delincuentes que consiste en una se­

rie de tácticas o procedimientos concretos con el prop6s! 

to de liberado de modificar los factores que originaron -

la conducta indeseable del individuo. Este tratamiento se 

realiza en muchos paises y la m~dula del tratamiento es -

el aspecto humanitario con la finalidad do suavizar el ri 

gor del castigo • 



El tratamiento readaptar pretende separarse 

del castigo aun cuando se lleva a cabo dentro do la temPQ. 

rada de reclusión. 

El éxito do la terapia depende en gran parte 

del terapeuta y de la relación que guardo con al paciente, 

generalmente es realizada por el psicólogo, analizando 

las razones que llevaron a delinquir al individuo. 

Carl R. Rogcrs, introdujo la teor1a centrada 

en el paciente, que parte del postulado de que el indivi­

duo es su propio eje do curación, de que es capaz de com­

prender las causas que lo llevaron a delinquir y de lograr 

su propia rehabilitación, se trata de una labor de conven_ 

cimiento y de lograr que desarrolle confianza en si mismo 

y en su readaptación, los principales problemas con los -

que se enfrenta éste tratamiento, son muchos y muy varia­

dos~ empezando por la deficiente administración de los p~ 

nales, problema que aqueja a muchos paises del mundo ac-~ 

tual, la falta de patrocinio financiero, puesto que los -

subsidios otorgados se limitan al rninimo necesario para -

el mantenimiento del penal,falta de personal adecuado, SQ. 

brepoblaci6n penitenciaria, rechazo por parte do los in--

·-. 
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tornos de somoterso al tratamiento·. 

La relación del recluso con el mundo exte 

rior. Con la evolución de la penología, la idea de que el 

reo es un sor que so encuentra fuera de la sociedad ha 

cambiado, ha pasado a formar parte de la historia, pues,­

ahora se considera todo lo contrario, so toma conciencia 

de que continúa foL-mando parte de la sociedad y por lo t2_n 

to es de vital importancia la relación que guarda el reo 

con su familia y amü1tades, a menos que esta relación en 

vez de beneficiarlo lo perjudique tanto en el estado de -

reclusi6n como su reingreso a la sociedad. Es,por ello que 

para lograr una readaptación social de los delincuentes -

debe existir el contacto con los suyos, pues esto hace que 

se eleve su moral y el de~co de regresar a ella, no debe­

mos olvidar la situación de la familia del reo, que debi• 

do a tener un pariente cercano en prisión, ya sea el pa-­

dre o hermano, sus hijos, les invade un sentimiento de h!:!, 

millaci6n, en ocasiones de resentimiento ante la sociedad 

y si el recluso era el )efe de la familia, 6sta estará 

además de todo lo señalado en precaria situaci6n económi­

ca y moral: sus hijos estarán abandonados por tener al -
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padro en este caso, quien es la cabeza de la familia en -

prisión, además de que la familia se oncuentra en peligro 

de caor on gravea vicios, al no tenor la guia y el freno 

que representa pelra ellos el padre y si no reciben la ay!:!, 

da adecuada p110den caer focilmonte en l<l delincuoncic1 y -

aumentar on un futuro la población del penal. 

Esta a sis tcncia tan necesaria estci onc.:omend~ 

da a los trabajadores socialon, su misión se inicia al iu 

greso del reo a la prisión, dichos trabajadores serán los 

encargados d<? informarle acorcu de la situación de su f2, 

milia y ayudarla en lo que sea posible, y ayudar al rccl~ 

so que por lo general se encuentra desesperado por saber 

el presento y futuro que le espera a su familia. 

En nue::1tro país, es labor de los trabajado-­

res sociales mantener las relaciones familiares tan nece­

sarias para ambas partes, contribuir a la solución de los 

problemas del interno al acercarse la liberaci6n se enea!_ 

garán de prepararlo, cstudüindo e investigando el ambien­

te al que el interno habrá de regresar, la ¡:¡cti tud de la 

familia ya sea de rc!Chazo, indiforencia o aceptación, es 

muy importante la visita familia~ porque ésta evita que 
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los lazos do parcntezco so rompan del todo, en nuestro -

pais se ha progresado on este nspecto pues, so ha procurf!_ 

do contar con un 11.1gc1r apropfodo pura la visita, on donde 

ol reo mantiene un ambiente cordial al cncontr<lrso con su 

fumilia y amigos. Ya que como se ha vis to en el pcni ton-­

ciar.isrno antiguo no existió la relación entre el recluso 

y el exterior. creandose además una norma contraria a lo 

antes mencionado. Sin permitir tan sólo el enlace del reo 

con los demás reclusos de la prisión. "por alguni\s grietns 

deliberadas llegó hasta la prisión el contacto extorno, -

siempre con propósito correctivo o indisciplinario, lo 

cual acusa ya sus procedencias: filantrópica (en sus va-­

riantes laicn o religiosa) y burocrática. No habremos de 

<:ensurar aquélln: está en el origen mismo da la reforma -

penitcncinria y ha escrito capf.tulos nobilísimos. La fig!:!_ 

ra del visitador de prisiones, un tanto decaida, tuvo gr2_n 

de y merecido prestigio". (24) 

Los sistemas progresivos fi.::eron creados re-­

cicntemcnte para el tratamiento de los delincuentes, el -

primer antecedente es el sis lema establecido en el año de 

1835 1 por el Coronel Montesinos y Molina en España; 10 
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anos dospuós ol inglen J\lcjandro ~t.:lcconochio en Inglate­

rra, qua se hizo c;:¡rgo do la colonia penal de J\ustralia 

sustituyendo la faso do libcrtnd in.mediata por lo que él 

denominó el "ticket of loave" equivalente a nuestra libeE_ 

tad propari.\toria o condicionul; poBtcriormcntc so establ2, 

ció, una fase llamadn libertad intermedia por un Irlandés 

de nombro Waltor Crofton. 

Por primera vez en la ciudad de México, se -

estableció en la legislac~ón penal, un sistema progresivo 

penitenciario en el Código de 1871 1 siguiendo el sis~oma 

establecido por Crofton, la reglamentación del tratamien­

to progresivo del Código de 18711 se llevó a calx> en el -

reglamento de la Penitenciaria de México que entró en vi­

gor el dia primero de enero de 1902; el Código de 1929 1 -

siguió la corriente positiva del Derecho Penal y denominó 

a la pena de prisión con el nombre de relegación, dividi!,n 

dolo en dos periodos, on los cuales se pasaba de uno a 

otro, por la buena o mala conducta observada por el reo,­

según lo establecia el articulo 107 del propio Código. 

La legislación penal de 1931 1 vigente hasta 

la fecha, fu~ modificada en lo relativo, a la ejecución -
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de la pena de prisión por la promulgaci6n en el afto de 

1971, de la que establece las Norm.:iH Minirn..10 sobro ReadaJ2 

tación Social da Sentenciados, inspirándose dicho Código 

de 1931, en el sistema Belgn do clasificación e individua 

lización administrativa de la pena. 

"t.os beneficios que se obtienen con el trata, 

miento progrosivo son notables, ya que están encaminados 

a readaptar socialmente al que delinque, os decir reinte­

grarlo a la sociedad, lo que se logra aplicando el trata­

miento en todas sus faces". (25) 

En la penitenciaria del Distrito Federal se 

aplica el tratamiento indicado en la ley, para lo cual se 

cuenta con el personal técnico adecuado y se inicia desde 

la llegada del interno procedente de cualquiera de las 

cárceles preventivas del Distrito Federal; desde su ingr!t 

so se abre a cada interno dos expedientes: uno jurídico, -

que contiene la media filiación y huellas del interno, la 

sentencia que debe de cumplir, fecha de iniciaci6n de cóm 

puto y fecha de cumplimiento de la misma, delito que come­

tió, antecedentes penales, procesos pendientes si los ti.§l. 

ne, conducta observada en el reclusorio de donde proviene, 
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labores que realizó y su participación en las labores e~ 

catibas; cuando estos datos no aparecen en el expediente 

que remite la institución de la que proviene el interno. -

de inmediato son solicitados en forma oficial. 

El otro expediente es el técnico, que se for 

ma con la media filiación del interno, con los resultados 

de la entrevista pedagógica que realiza un profesor de la 

instituci6n en l~~ que se recaban datos sobre el grado e~ 

colar máximo de estudios, y se sugiero el tratamiento ed\!_ 

cativo a seguir; de la misma forma se asienta el diagnó~ 

tico de personalidad, obtenido mediante pruebas que se -

consideran convenientes, determinándose el tratamiento 

que deberá seguirse en cada caso, adem~s aparece en ei e~ 

pedionte un estudio social completo, para conocer las ci!_ 

cunstancias ambientales, tanto familiares como personales 

del in terno. 

Con los datos obtenidos por estos expedien--

tes, se establece un diagn6stico que servirá para la cla-

sificación del interno en uno de los cuatro dormitorios,-

se les ubica en el grado escolar que debo cursar, se les 

canaliza para el dosempe~o do un trabajo, tornando en cue~ 
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ta los deseos, vocación, aptitudes dal interno y las po.!!.!. 

bilidades do la propia institución. 

El siguiente paso del tratamiento progresivo 

técnico e individualizado que se aplica a loa que han re!. 

pendido satisfactoriamente al tratamiento en clasificación 

en cualesquiera de sus modalidades, ea el tratamiento pr!!!_ 

liberacional. En el momento en quo se acerca la libertad 

so intensifica la labor de preparación dol interno para -

reincorporarse de nuevo ~ la socic1od. No sólo se realiza 

esta labor en el reo, sino que los trabajadores sociales 

preparan también a su familia, para reforzar los lazos 

que los unen. 

El reo debe acostumbrarse poco a poco al muu 

do exterior que en ocasiones debido a largas condenas de~ 

conoce, y se encuentra invadido por un sentimiontc de so­

ledad y asombro ante el avance tecnol6gico e industrial -

de una sociedad que es muy diferente a la que dejó al in­

gresar al penal. 

El articulo 8 de la Ley de Normas Mínimas 

dice: el tratamiento preliboracional podrá comprender: 

I) Información y orientación especiales y 



discusión con el interno y sus familiares de los aspectos 

personales y prácticos de su vida en libertad. 

II) Métodos colectivos. 

III) Concesión de mayor libertad dentro del 

establecimiento. 

IV) Traslado a la institución abierta; y 

V) Permiso de salida de fin de semana o dia­

con reclusión nocturna, o bien de salida en dias hábi 

con reclusión de fin de semana. 

Son tres los capitules de información y ori~n 

tación en relación con el mundo exterior: 

a) Información y orientación en relación con 

la familia. 

b) Información y orientación en relación con 

las victimas. 

c) Información y orientación en relación con 

el medio social al que retornará. 

Dentro de la preparaci6n proliberacional, no 

solamente intervendrá el equipo técnico, también coopera­

rá el personal ejecutivo, el administrativo y·el de custg, 

dia, puesto que se trata de una lalx>r de equipo para lo--
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9rar una verdadora roadaptaci6n social dol delincuente. 

El conceder mayor libertad es ya una técni­

ca que debo ser aprovechada con habilidad para la compl~ 

ta readaptación social del interno. 
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LA ACCION CARCELARIA DEL ESTADO 

A) LA PENA 

B) LA ACCION PENITENCIARIA DEL ESTADO 

C) ¿ES EXCLUSIVA DEL ESTADO AFECTADO? 



neras muy diversas, dando diferentes conceptos. El hombre 

fue el creador de la pena y por lo tanto ha tenido su prQ. 

pia evolución, teniendo su periodo de crueldad, de inhum~ 

na aplicación y en la actualidad con un contenido .social 

y humano. Su desarrollo ha sido semejante en todo el mun-

do. 

Concepto de pena, "Contenido de la sentencia 

de condena impuesta al responsable de una infracci6n pe-­

nal por el Organo Jurisdiccional competente, que puede ~ 

fectar a su libertad, a su patrimonio o al ejercicio de -

sus derechos". (2~) 

Según Costa, "la pena es represión en cuanto 

a su naturaleza objetiva (represi6n en el sentido de re­

acción contra el delito), sufrimiento en cuanto a su na­

turaleza subjetiva, prevenci6n en cuanto a su fin princi-
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pal. La modalidad, los caractares y los fines secundarios 

retribuci6n, expiaci6n, intimidación encomienda, pueden -

doducirse facilmente de la naturaleza y del fin principal". 

(27) 

Cuello Cal6n la define di,:;iendo que "es el -

sufrimiento impuesto por el Estado, en ejecución de una 

sentencia 1 al culpable de una infracci6n penal". (28) La 

pena es, por consiguiente, una de las consecuencias juri­

dicas de la comiai6n de un hecho dolictuoso. 

La pana tiene, según Cuallo Cal6n, las si-­

guientes caracter1sticas: 

I) Es un sufrimiento derivado de la restric­

ci6n o privación de ciertos bienes juridicos: libertad, -

propiedades, honor o vida. 

II) Es impuesta por el Estado, para la con­

servación del orden jur1dico. 

III) Debe ser impuesta por los tribunales CQ. 

ll'O resultado de un juicio penal. 

IV) Ha de ser personal., lo que quiere decir 

que nadie puede sor castigado penal.monte por hechos ajenos. 

V) Debe ser estatuida por la ley, como cons~ 
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cuencin jurídica de un hecho quo, de acuerdo con la misma 

ley, tonga caráctur de delito. 

La pena tuvo corno finalidad. on la antigUe-­

dad, una función rcpilradora del orden violado. 

Opinan Hecasóns Sichos, Cuello Cal6n, Jimónez 

de Asóa y cornil quo "lapona es en esencia retributiva". 

(29) 

Así como la pena se funda en la retribución, 

también pretende ser ejemplar y obtener la readaptaci6n -

del reo. 

En la época precolonial y colonial, el casti 

go era la consecuencia de un hecho antisocial con la fin~ 

lidad de la venganza privada y la ejemplaridad. 

En la época contemporánea, la consecuencia 

al hecho delictuoso o conducta antisocial es la punibili­

dad y la finalidad que se persigue es: la acción del Est~ 

do para defensa de la sociedad, y lograr la readaptación 

del delincuente, evitando la reinsidencia • 

"La pena como rehabilitación, es el tratamien, 

to adecuado que se le otorga al reo para lograr su reada12, 

tación social. La pena tiene otra característica c¡ue 
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debo ser adorrás correctiva, os docir, producir la rohabi~i 

taci6n socLü dol roo medi~mte loi.i tratamientos para imp~ 

dir la reincidencia. Esto tratamiento debo comprender el 

psiquiátrico, psico16gico, pcdag6gico, labornl, do traba­

jo social, sexual (visita intima), recreativo, otc.". (30) 

La pena debe estar en relación con el delin­

cuente, adaptándose a sus condiciones personales. Así lo 

manifestaron en opiniones muy encontradas, agregando ade­

más que la pena debe ser de acuerdo con la naturale~a del 

delito;"on el Congreso Penitenciario Intet·nacional de Lo!! 

dres de 1925, que estudió el problema de la individualiz!l 

ci6n de la pena por el juez". (31) 

En la actualidad es do necesaria considera--

ci6n: 

a) Una especial preparación criminol6gica de 

los jueces penales. Como han de efectuar las valoraciones 

de carácter personal, deberán poseer conocimientos de la 

ciencia de la personalidad, en particular, psicol6gica y 

sociológica. 

b) Que antes del juicio el juez disponga de 

informes debidamente controlados sobre la personalidad 
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biopsiquica y social del delincuente. Prasuponiendo su 

exámen biológico, psicológico y el conocimiento del medio 

social en que se ha desarrollado. 

El fin último de la pena es el de otorgar a 

la sociedad protección, y para ello la pona debe ser: 

a) Intimidatoria, es decir, evitar la comi-­

sión de nuevos delitos por el temor de su aplicación; 

b) Ejemplar. o sea, que al aplicarla se ad-­

vierta la efectividad de la acción del Estado¡ 

e) Eliminatoria, ya sea temporal o definiti­

va, segdn que el condenado pueda readaptarse a la vida SQ. 

cial o se trate de sujetos incorregibles: y, 

d) JUsta, es decir 1 que la pena está decret~ 

da por una ley exactamente aplicable al delito de que se 

trate. 

En nuestra Legislación, el articulo 24 del -

Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero 

Comán y para toda la República en materia del Fuero Fede­

ral, impone> las Penas y Medidas de Seguridad que son: 

l. Prisión: 2. Relegación (derogada)¡ 3. Reclusión de L2. 

cos. sordomudos, degenerados o taxic6manqs1 4. Confina--
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miento1 5. Prohibición de ir ul lugar detorminado1 6. Sa~ 

ci6n pecuniaria: 7. P6rdida do los instrumentos do d•Jlito1 

B. Confiscación o destrucción do cosas peligrosas o noci­

vas: 9. ~monestación: lo. Apercibimionto: 11. caución de 

no ofender: 12, Susponción o privación da derechos; 13. -

Inhabilitación, destitución o suspcnción de funciones o -

empleos: 14. Publicación especial de la sentencia: 15. Vi 

gilancia de la policia: 16. Suspención o disolución de s~ 

ciedados: 17. Medidas tutelares para menores. Y las demás 

que fijen las leyes. 

Por lo tanto la pena, aparece como la aflic­

ción que el Estado ha previsto e impuesto para convalidar 

el respeto a los mandatos,legales 1 con vista a la retrib~ 

ci6n1 prevenci6n o readaptación de acuerdo con lo dispue~ 

to por las leyes existentes en cada pais. 

"La pena, en suma, como medicina. Con todo -

el mandato constitucional subsiste para asegurar esta id~n 

tidad de fines y de procedimientos por parte del Estado 1 -

para impedir que en la desviación el tratamiento ceda fr~n 

te al castigo". (32) 

• 



LA ACCION PEN!TENC!ARIA 

DEL ES1'hlX>. 

El Derecho Penitenciario ha tonido una lenta 

formaci6n histórica juridica, al lad•:> d~ su formaci6:i da 

su contenido panal "la historia del pcnitenciari.soo es la 

historia d·~ las penas". (33) 

Correspc:id·~, al d•lrecho penal prevenir las 

conductas antisociales: al dcirecho penitenciario, la base 

legal d~ su ejecución, a la finalidad perseguida por la 

pena. 

El derecho panal y el derecho penitenciario, 

han tenido un desarcollo partiendo de la conf iguraci6n de 

la pena llegando estns, a una etapa más humanitaria d•i! -

acuerdo con los nuevos sistemas penitenciarios, alcanzan­

do su actual concepto. 

"El régiml'3n penitenciario es entonces, ante 

todo, un planteamiento de los intecese3 del individuo fr~n 

te a las urgencias de la defensa social". (34) 

"La preocupación penitP.nciariu ha sido elev~ 
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da al plano constitucional en Argentina (art. 18), El Sa.!. 

vador (art. 168), Honduras (art. 65), Nicaragua (art, 51), 

Panamá (art. 28), Uruguay (art. 26), República Democrá ti­

ca Alemana (art, 136), e Italia (art. 27) •: (35) 

El derecho pcnitunciario en Máxico está con!_ 

tituído basicam<'.!nte en la r,ey de Normas Mínimas. La mayo­

ría de los Estados de la República han adoptado esta ley 

y los que no, en un gran porcentaje observan la existen-­

cía de la mencionada ley, ya que su contenido les facili­

ta una mayor readaptaci6n social de los sentenciados. 

La Ley de Normas Mínimas fue promulgada el 

4 de febrero de 1971 y su publicaci6n se llev6 a cabo el 

19 de mayo de ese mismo afto. 

Su integraci6n consta de un total de 18 ar­

tículos con 5 transitorios más divididos en 6 capitulos,­

siendo los siguientes: 

Capitulo I. Finalidades. 

Capítulo II. Personal. 

Capitulo III. Sistema. 

Capitulo IV. Asistencia a libertados. 

Capitulo v. Remisión parcial de la pena. 
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Capitulo VI. Normas Instrumentales. 

La Ley de Normas Minimas de 1971 1 ha quedado 

como ordenamiento vigente para la Federación y para el 

Distrito Federal, para los Estados do Daja California Nte. 

Baja California Sur, Colima, Tabasco, Guerrero, Campeche.y 

Qui~tana Roo. Anterior a la cxpodici6n de la Ley de Normas 

Mínimas do 1971 1 ya contaban los Estados do Veracruz, Edo. 

de México, Puebla y Sinaloa con leyes de carácter peniten. 

ciaría. 

Los Estados de Durango, Michoacán 1 Sonora, -

Guerrero, Morelos, Coahuila, Querátaro, Nuevo Le6n1 'lUca­

tán y Aguascalientes dictaron con fundamento en la Ley de 

Normas Mínimas ordenamientos elaborados y desarrollados -

en leyes de ejecución. 

Al respecto han sido reformados.conforme a 

la Ley de Normas M1nimas el Código Penal y el de Procedi­

mientos Penales. Dictándose posteriormente una l~y orgáni 

ca de la Procuraduría General de Justicia del Distrito, en 

el mes de diciembre de 1971 sustituyendo a la anterior del 

ai'\o de 1954. 

En 1)ase a la información sobre la Ley de No,;: 
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mas Minimaa, se ha obsorvado que varios Estndos han pro-­

mulgado leyes do ojecuci6n do sancionas, variando en su -

denominación: asi, tenemos loyos de ejecución de penas y 

medidas de seguridad, leyes do ejecución do penas privati 

vas de libertad, layes do ejocuci6n de penas privativas y 

restrictivas de la libertad, etc. 

La prevención de la delincuencia. es una fua 

ci6n de la Secretaria do Gobernación, as1 lo estipula el 

articulo 2 frac. Y:X:V atribuyendo lo siguiente: 

"Organizar la defensa y prevonci6n social 

contra la delincuencia, estableciendo en el Distrito Fed~ 

ral, tribunales.para menores da más de 6 años e institu-­

ciones auxiliares estableciendo, on iguales t6rminos, es­

cuelas correccionales, reformatorios y casas de orienta-­

ci6nr creando colonias penales, cárceles y establecimien­

tos penitenciarios en el Distrito Federal y en los Esta·­

dos de la Federación, mediante acuerdo con sus gobiernos: 

ejecutando y reduciendo las penas y aplicando la retenci6n 

por delitos del oruen federal o com6n, en el Distrito Fe­

deral". (36) 

En el articulo 45 frac. X de la Ley Orgánica 
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del Departamento clol Distrito Federal a través de la Di-­

rección Gonoral JUridica y de Gobierno, correspondo la -

administración general de c~rccles y reclusorios, tanto -

en las instituciones generales como de las especializadas. 

Por lo que el articulo expresa: "para administrar cárce-­

les y reclusorios conforme a la Ley Juridica aplicable". 

(37) La prisión es ya una institución que tiende 

al tratamiento encaminado a la readaptación social del i~ 

dividuo que ha delinquido, ya no tiene sentido de vengan­

za, ni do incomunicación con el exterior. Ahora la acción 

carcelaria del Estado, consiste en dar un mejor trato, 

bajo un disciplina a la que se deberá de someter el re0, 

En n,uetro pa1s 1 los reclusorios cuentan con 

una disciplina que hace posible una verdadera readapta 

ci6n social del delincuente. En los artlculos 13 y 14 de 

la I,ey de Normas ·Minimas se encuentran establecidas las -

bases del r6girnen de disciplina de nuestro sistema peni-­

tenciario, al afirmarse como un r6gimen disciplinario ju~ 

to y huma.no necesario para ser posible la ya mencionada -

readaptación social, dandose al reo la calidad de ser h.!:!, 

mano a que tiene derecho. 

'; -· 7« 
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Las medidas disciplinarias s6lo podrán ser -

impuestas por el director, <11 comproharso la falta cometJ... 

da y la resp~nsabilidad del interno, respetándoso su dor~ 

cho a sor previam..:;nte escuchado on su dcfonsa, 

Posteriormente se incluyo una disposici6n 

p~r la cual se exige quo a tod~ interno so lo ontroge un 

instructivo de funcionar.~:anto donde so mencionen sus de­

rechos, deberes y el régimen general do vida en la insti­

tuci6n, Este mandato lleva una trascadental importancia -

para el tratamiento ya que es con la finalidad de infor-­

mar al interno, desde su ingreso, de cual es el régimen -

de disciplina que impera en el interior. Pues en ella se 

marca los limites de los derechos y obligaciones del re-­

cluso. 

En el artlculo 14 existe una disposici6n a-­

bierta autorizando el desarrollo de cualquier otra medida 

de tratamiento siempre .Y cuando sea compatible con la fi­

nalidad que persigue la propia Ley de Normas Minimas res­

petando siempre los principios do nuestru Constituci6n, 

De acuerdo con nuestra carta Magna en su 

articulo 22, que nos dice: "Quedan prohibidas las penas -
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do mutilación y da infílmia, la marca, los azotes, los pa­

los, ol tormento do cualquier especie, la multa excesiva, 

la confiscaci6n do bienes y cu.:ilcsqnicra otras penas inu­

sitada::i y trascedontales". 

En la Ley do Normas Hinirnas se estipula que 

queda prohibido todo castigo consistente en torturas o en 

tratamientos crueles, con uso innecesario d~ violencia en 

perjuicio del reo, tnrnbión quedü prohibida la existencia 

de pabellones o sectores de distinción, n los que se desii 

ne a los internos en función de su capacidad pocuniaria,­

mediantc pagos do cuotas o pensión. 

El Reglamento do Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad, en su articulo 54 "estatuye la base para ia 

tegrar el régimen de disciplina como una parte del trata­

miento penitenciario con la orientaci6n técnica que debe 

inspirar a toda acci6n, al expresar que los programas re­

lacionados con la disciplina deben sor desarrollados de 

acuerdo con el consejo técnico". (38) 

El orden y disciplina de los reclusorios se 

deben de mantener con firmeza aplicando nada más las res­

tricciones necesarias para obtener la adecuada integraci6n 
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social del interno, preservando as{ la seguridad y buen -

funcionamiento do ln institución: siendo esto una garantf.u 

para los internos prohi1)itrndo toct1 fuorza ~>obre ollas, 

solamente utilizando la necesaria para reducir la rcbeldla 

o resistencia al orden o atttoridad interna, así. lo afirma 

el articulo 55 del Reglamcnt0 de Ejecución do Penas y Me-

didas de Seguridad de 1974, 

El Reglamento antes mencionado en los artic~ 

los 59 y 60 se fijan las basas para la aplicación de los 

estlmulos en el interior, Los estlmulos quo incluye dicho 

reglamento son: 

a) M;1yor participación del interno en la de-

termi:1aci6n da su propia actividad; 

b) Mayor frecuencia en la visita familiar7 

e) Mayor frecuencia en la visita conyugal7 

d) Uso parcial de uniforme¡ 

e) No sujeción al uniforme¡ 

f) Mayor libertad en el interior; 

g) Re~isión parcial de la pena; 

h) Participación en el régimen de prelibera­

ci6n que puede ser: 
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l. Salidas colectivas7 

2. Salidas los fines de semanar 

3. Salidas nocturnas con internaci6n diurnar 

4. Trabajo exterior diurno con reclusión no.s. 

turna; 

5. Trabajo en el exterior durante la semana 

con rec1usi6n de fin de semana¡ 

6. Traslado de institución abiertar 

7. Otras formas de preliberaci6n acordes con 

el r~gimen de tratamiento individualizado. 

Otras de las situaciones c¡ue originaron la -

imposición de las medidas disciplinarias son: 

a) Uso o posesión de bebidas alcoh6licas7 

b) Uso o posesión de sustancias tóxicas¡ 

c) Posesión de armas blancas o de f•.iegor 

d) Posesión de explosivos o cualquier otro -

objeto que por su naturaleza sea contrario a los fines de 

la instituci6n1 

e) Las demás conductas así consideradas por 

el director, atendiendo a la opinión del consejo t6cnico. 

Así lo refiere el articulo 62 de dicho Reglamento. 



Nuestro sistoma pei"litenciario pa.ru lograr la 

read~pta::i6:1 social d•'?l r.Jo ha to:n:ldo dlferentes medtdaii 

para tal fin: medid1s qua ticnJan a mejorar las condi6io­

nos del recluso. 

Corresponde <1 la Socretarfo de Gobernación 

por modio de la Dirocci6n General do Servicios Coordina-­

do~ de Prevención y Readaptación Social, de acuerdo a lo 

afirmado en el articulo 575 del .Código de Procedimientos 

Penales, ast también se~alado por el articulo 529 del C6-

digo Federal de Procedimientos Penales, con relación a -

los art1culos 77 y 78 del C6digo Penal y articulo 3 de la 

Ley de Normas M1nimas sobre Readaptaci6n Social de Sente~ 

ciados, tanto en el Distrito Federal como en el ámbito f~ 

deral de se~alar el lugar de reclusi6n de los sentenci~ 

dos. Conforme a los Estados, el lugar se determinará de -

acuerdo a las disposiciones que aparecen en las legialacio 

nes, dentro de cada juriadicci6n. 

En el ámbito federal existe la opci6n de se­

ftalar como lugar de ejecución de la pena la Penitenciaria 

del Distrito Federal, o una Colonia Penal o fijar las in.§. 

tituciones penitenciarias del Estado donde se ha cometido 
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el clelito. 

Los Estados podrán celebrar convenios con la 

Foderaci6n para internar reclusos del Fuero Común en est~ 

blecimientos do carjcter federal, en base al art1culo 18 

fracción nr. 

Nuestra Carta Magna, en sus art1culos 18, -

19 y 22, se encuentra relacionada on lo referente a la m~ 

teria penitenciaria. 

Asi el articulo 18 menciona: 

"Sólo por delito que merezca pena corporal -

habrá lugar de prisi6n preventiva. El sitio de ~sta será 

distinto del que se destinare para la extinción de las P2. 

nas y estarSn completamente separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Est~ 

dos organizarán el sistema penal, en sus respectivas ju-­

risdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación 

para el mismo y la educaci6n como medios para la rea--

daptación social del delincuente. Las mujeres compurgarán 

sus penas en lugares separados de los destinados a los 

hombres para tal efecto. 

Los gobernador~s de los Estados, sujetándo-
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se a lo que establezcan las leyes locales respectivas, P2. 

drán celebrar con la Federaci6n convenios da carácter ge­

neral, para que los reos sentenciados por delitos del or­

den com6.n extingan su condena on establecimientos depen-­

dientcs del Ejecutivo Federal. 

La Fcderaci6n y los Gobiernos de los Estados 

establecerán instituciones especiales para el tratamiento 

de menores infractores". (39) 

Este articulo regula el sistema penitencia-­

rio en nuestro pais. 

En relación al sistema penitenciario, el ar­

ticulo 19 en su pArrafo III nos expone que: 

"Todo mal tratamiento en la aprehensión o en 

las prisiones: toda molestia que se infiera sin motivo l~ 

gal: toda gabela o contribuci6n en las cárceles. son abu­

sos que serAn corregidos por las leyes y reprimidos por -

las autoridades". (40) 

El articulo 22 nos muestra que: 

"Quedan prohibidas las penas de mutilación y 

de infamia, la marca, los azotes, los palod, el tormento 

de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación 
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de bienes y cualesquiera otras penas inusitadaa y trasce­

dentales. 

No se considerará como confiscación de bienes 

la aplicación total o parcial de los bienes df.~ una pers2_ 

na, hecha por la autoridad judicial, para el pago de la -

responsabilidad civil resultante de la comisi6n de un de­

lito, o para el pago de impuesto o multas. 

Queda también prohibida la pena de muerte 

por delitos políticos, y en cuanto a.J.os demás, sólo po-­

drá imponerse al traidor a la Patriaen guerra extranjera, 

al parricida, al homicida con alevosia, premeditaci6n o -

ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de e~ 

minos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden 

militar". (41) 

Este articulo observa normas de indole penal 

ya que determina la prohibición de ciertas penas en el 

pais, repercutiendo en el derecho penitenciario, al men-­

c:i.onar las medidas disciplinarias que se prohiben en el i!l 

terior de los reclusorios+ 
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¿ES EXCLUSIVA DEL ESTADO AFECTADO? 

En la historia de las leyes penales, se ha -

presentado un problema, que estriba en su aplicación. 'i -

para ello se mencionan 4 principios siendo: territorial,­

personal, real y universal. 

Principio territorial, una ley deberá apli-­

carse dentro del territorio del Estado en que ha sido ex-, 

pedida, sin importar la nacionalidad de los sujetos a 

quienes habrá de imponersei 

Principio personal, deberá de aplicarse la -

ley de la nación a la que pertenece ol delincuente, sin -

importar el lugar donde se ha cometido el delito¡ 

Principio real, se aplicará la ley adecuada 

para la protección, atendiendo a los intereses juridicam~n 

te protegidos: 

Principio universal, de acuerdo con esto 

principio todas las naciones tendrán derecho a sancionar 

a los delincuentes, ya hayun cometido el delito en ese 
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pais o en otro, con s6lo estar a su alcance el delincuen-

te. 

Respecto a éstos principios, nuestra loy en 

términos generales, se acoge al do territorialidad. Asi en 

el articulo l~ del Código Penal que a la lotri.' dice: "Este 

Código se aplicará en al Distrito Federal y Territorios -

Federales, por los delitos do la competencia de los trib~ 

nales comunes; y en toda la Repóblica, para los de.i .. tos -

do la competencia de los tribunales federales'~. {4;;) 

En otros preceptos de éste c6digo se admite 

la extraterritorialidad do la ley penal mexicana. El ar­

ticulo 2 dispone: "Se aplicará, as1 mismo: 

r~ Por los delitos que se inicien, preparen 

o cometan en el extranjero, cuando produzcan o se preten­

da que tengan efectos en el territorio de la Ropablica, y 

II. Por los delitos cometidos en los consula 

dos mexicanos o en contra de su personal, cuando no hubi~ 

ren sido juzgados en el pais en que se cometieron". 

(43) . 

En la fracción I, se sigue el principio de -

te~ritorialidad, ya que se infringen las normas jur1dicas 
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patrias. En al misJ'TW.'.) articulo fracción II, se acepta la -

extraterritorialidad de la loy mexicana, nl aplicarse el 

principio roal. 

Se establece en el articulo 3 que: "Los del!_ 

tos continuos cometidos en ol extranjero, quo se sigan c~ 

mctiend~ en la República, se perseguirán con arreglo a las 

layas de ásta, sean mexicanos o extranjeros los delincue~ 

tes". (44) Este articulo se apega al principio territorial 

porque siendo prolongada la conducta ilici ta, infringe, -

dentro de nuestro territorio, las normas juridicas mexic_a 

nas. 

El articulo 4 dice: "Los delitos cometidos -

en territorio extranjero por un mexicano contra mexicanos 

o contra extranjeros, o por un extranjero contra mexicano, 

serán penados en la República, con arreglo a las leyes f!!., 

derales, si concurren los requ.i.si tos siguientes: 

I. Que el acusado se encuentre en la Repó--

blica; 

II. Que el reo no haya sido definitivamente 

juzgado en el pa1s en que delinquió, y 

III. Que la infracci6n de que se le acuse 
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tenga ol carácter de delito on el país en que ne ejecutó 

y en la RepCiblica'!. (45) "Dice Gonzáloz de la Vega en su 

primera hipót~sis (delito cometido por moxicano en terri­

torio extranjero), admite el principio o estatuto perso-­

nal, sea por respeto al vinculo de fidelidad quo debe u-­

nir al súbdito con un Estado, sea porque no es posible 

concebir que un Estado se transforme en seguro refugio p~ 

ra sus nacionales autores de cr!menes fuera de su fronte­

ra, o sea porque esta regla de persecución es la justa cg,n 

tra partida de la no extradición de nacionales, práctica 

indudable de la mayor parte de los paises. Pero la ley P2. 

tria rige el acto delictivo en forma supletoria o condi-­

cionada a la reunión de los tres requisitos marcados en -

el precepto. La segunda hipótesis (delito cometido en te­

rritorio extranjero contra mexicanos) está fundada en la 

obligación del Estado de proteger. a sus propios naciona-­

les donde se encuentren". (46) 

En la Ley de Navegación y Comercio Mar1timos 

cr.ie fue publicad·:l en el Di.ario Oficial de la Federación el 

dia 21 de noviembre de 1963 en su articulo 40 nos hace r! 

ferencia d·~ los delitos que se co;netan a bordo de buques 
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se cons lderarán, conforrna lo dispv:ie el Código Penal Fed~ 

ral, co:no ejocutad•:>s on territorio d·l la República, conf2_r 

me a los casos siguientes: 

a) Cuand::i los delitos suan cometidos por me­

xica::ios o por extranjeros ei'I alta rnw.r, a bordo de buques 

na,::ionale,s; 

b) cuando se ejecuten los d•üitos a bordo de 

un bu:;¡ue mexicano surto en puerto o a3uas territoriales -

d~ ot:i:a n;:i-=i6n~ 

e) cuand,::i se cometan a bordo de un buque ex­

tranjero s•.irto en p•.ierto o en aguas nacionales gi se tur­

b~se la tra::iq.iilid~d pública o si el d~lincuente u ofen­

did•:>, no fueren de la tripulación. 
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EL NMCOTRAFICO 

El motivo principal de este t1:abajo, es el 

de destacar fundamentalmente el Tratado entre los Estados 

Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de l\márica sobre la 

ejecución de sentencias penales. Durante el curso del mi!. 

mo, se ha desarrollado todo lo referente a la acción pun!_ 

tiva del Estado, la persecución del crimen, los sistemas 

penitenciarios7 con la finalidad de llegar a analizar ya, 

el aspecto internacional que es el que corre3ponde a este 

capitulo. 

Internacionalmente se han tornado medidas -

desde siempre, para la persecución o para la abolición, 

uso, producción y tráfico da drogas. 

Se ha presentado en nuestro pa!s debido a la 

acción del Estado en contra del narcotráfico un nuevo pr~ 

blema penitenciario, que por consecuencia se logró la de­

tención de delincuentes extranjeros en su mayoría norte-
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americanos. 

El tr~fico do drogas a nivol internacional -

fue floreciendo al mismo tiempo que a la juventud se le -

destru!a, dej~ndolos a los narcotraficantes grandes ganau 

cias, gozando de .suf.icientc influoncia como para evadir -

el castigo do la ley, haciendo de las drogas uno de los -

negocios más grandes y sucios del mundo: si.i::ndo los jefas 

de las mafias .intocables, asegurándolos contra cualquier 

riesgo y sin tener el m5s mínimo contacto con las drogas. 

En la década de los at'los 60 la mafia de los 

Estados Unidos de Nortearn6rica, adiestraron a los campesi 

nos latinoamericanos al cultivo de la amapola y la mari-­

guana, siendo procesada en primitivos laboratorios, para 

ser despu6s introducida a los Estados Unidos con destino 

a Nueva York ya que era ésta el cr.,11.ro de distribuci6n p~ 

r.a todas las ciudades de Norteamérica. 

Mientras la drogadicci6n se extendía los na!:_ 

cotraficantes movían en una sola noche millones de d6la-­

res, victimando a la juventud convirticndola en una juve!l 

tud enferma, vici~da o in6til. Es por ello que los gobie!, 

nos en medio de la d~sospernci6n buscan y forman campa~as 
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antinarc6ticas haciendo lo posible para salvar a la juveu 

tud. 

Los :nás importantes nar..:otraficantes d.::i la 

conoxi6n francesa en los Es tad•)S Unid:>s fueron de tenidos 

y condenad::>s a largas penas. Esto se debió a la colabora­

ción d.al gobierno francés q·.ie atacó a los laborato::-ios dn 

procesamiento en Mar.:rnlla y al grupo d·-1 corsos que los ms., 

nejaban. D5ndo il los r~starfon unid)s una tranquilid.:id que 

el Ex-Presid::mte Nixon a finales rfo 1973 dijo "hemos dobla 

do la esqui.na en lo referente a droga<licción". 

Esto originó el n:1·::imit1:1to d.a nue·rns mnfias, 

al p::esen tarsc un nuevo problem::l: ya qu~ al d1~s truirse 

una :nafia tan p:::d•u:osa :¡·..ic abastecí.a a la m;1yoria de los 

distribuid::>res y viciosos do Nortea~órica, la droga se e~ 

cascó y el precio se elevó consid·~rablemente. Y debido a 

la necesidad de la droga Mé.iüc<:> suplanta :.:i Turquí.a para -

el abastecimiento d1:1 dro:¡as, invadicnd:> el m~rcad:> norte­

americano, a la vez que se formaban nuevas mafias. 

Entre las juventudes del m•indo, la do los E!!_ 

tad::>s Unidos es la que tie¡¡e los m5s altos indices de drQ. 

gadicci6~. Este problema es tan gravo qu~ existen aproxi-
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rnadamonte unos 400 1 000 horoin6rnanos y casi 15 millones -

de adictos a la mariguana, llegando al gobierno do Esta-­

dos Unidos a legalizar la pososi6n de 25 gr. de mariguana. 

I,a drogadicción aumenta en un 10 % anualmen­

te, encontr~ndose la droga al alcance de todos, al grado 

qua cualquier drogadicto puede poseor más do un kilogramo 

de hero1na sin ser éste un gran distribuidor. Es tanta la 

droga que tiene los Estados Unidos, que fue declarada co­

rno el onemigo número uno del Estado. 

Existen muchos campos de cultivo del opio• -

mucha hero1na producida7 y para combatir el tráfico inte~ 

nacional y el consull'O se han nombrado muchas comisiones -

pero todas han fracasado. Los costosos esfuerzos de los -

Estados Unidos, cuyos resultados han sido infructuosos• -

posiblemente se deba a que la Agencia de la Lucha contra 

la Droga, de los Estados Unidos, s6lo arrestan a los tra­

ficantes de menor escala y cuando se da el caso de que 

arrestan a uno de los de más alta escala paga su fianza y 

continúa en el mismo negocio de las drogas. Prueba de ello 

es que en el mes de octubre de 1976 fueron arrestados más 

de tres mil intermediarios y distribuidores de heroina 
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Drug Enforccmon t Adminis trn tion (DEJ\) 1 mion tras que a los 

narcotraficantes en grande que fueron arrestados ul d{a .:. 

siguiente so encontraban gozando do la libertad. 

Cuando se <irresta un vendedor de drogas, e.xis 

ten 10 personas rn~~1 para ocupar su lugar ';{ la policía se 

encuentra incapacitada para afrontar este problema, debi­

do al poder que tienen los narcotraficantes. 

Las mafias norteamericanas tienen corno punto 

clave para abastesorce de drogas a Latinoamérica, sin peE, 

turbarse este negocio; dejándolos a los campesinos, proc~ 

sadores ';{ traficantes pingUes ganancias. 

En estos óltimos días se han descubierto CU!_ 

les son las rutas del narcotráfico siendo estas: Argenti­

na, Bolivia, Brasil, paises del Caribe, Colombia, Ecuador, 

Panamá, Paraguay y Venezuela. Utilizando a Má~ico como 

trampol1n. 

Máxico es uno de los pocos paises latinoame­

ricanos que ha actuado de una manera decisiva en la lucha 

internacional contra el narcotráfico, siendo trataaO con 

extramada dureza por parte de los Estados Unidos, criti--
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cando nuestro sistoma penitoncinrio, nuestras cárcolas, -

nuestra justicia donominándol<i juiiticia perversa y Lildan 

do de inepta a nuestra Polic1a Fodoral Moxicana al decir 

que no tiene mucho que ofrecer. on el terreno de logros . -

concretos. 

En M6xico los principales Estados donde so 

cultiva la droga son: Sinaloa, Durango, Chihuahua y Gue­

rrero: la cual tiene como destino las ciudades do I.os 1\n­

gcles, Chicago, Nueva York y San Diego quo son los mayo-­

res centros de distribuci6n de las drogas en los Estados 

Unidos. 

La Policía Federal y el Ejército Mexicano en 

la lucha contra el narcotráfico en nuestro pals, han in-­

tensificado sus actividades en los óltimos meses. 

El balance de 1976 1 fue el siguiente: 10 mil 

hombres puestos en acci6n; 30 mil plantíos destruidos¡ 

900 autos, 80 aviones, 10 barcos.confiscados¡ 4 mil mexi­

canos, 400 extranjeros en su mayoría norteamericanos en-­

carcelados. 

En el Estado de Sinaloa en menos de un· mes -

fueron destruidos 8 1 120 plantíos de amapola. De ásta ma-
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nera tambi6n se decomisaron l 200 armas de al to poder 1 

asS. se dcmuHstra la acción del gobierno mexicano en la l.!:!, 

cha contra el narcotráfico. 

Las armas que decomisan las autoridades, son 

proporcionadas por los narcotraficantes a los habitantes 

de los pueblos qt1e prácticamente han sido tomados por el 

ejército como los que se encuentran en la sierra de Sina-

loa, siendo estos Santiago de los Caballeros, San Jos~ 

del Llano, Guamdchil y Badiraguato. 

Para combatir el tráfico de drogas en nues--

tro pa1s, se ha tomado la siguiente táctica: la destruc--

cí6n de plantS.os para acabar con las fuentes de abasteci-

miento y la investigación para detener a los que·finan --

cian. 

Se ha presentado un problema más, que consi.!!_ 

te que al atacar dichas regiones como en este caso las 

del norte del pa1s, el gobierno tiene que enfrentarse a -

los brotes que nacen al centro y al sur de sembradíos de 

amapola y mariguana debido al ataque que tienen los narcQ. 

traficantes, buscando lugares donde la acci6n del gobierno 
_,. 

no interfiera en sus ilicitas actividades. 
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El responsablo del narcotráfico os el merca­

do norteame1:icano, debido a que la fuente do consumo es­

tti on los mismos Estados Unidos "mientras los norteameri­

canos tengan morcado para la drogn se producir&. aqu1" (4 7) 

y el mercado nortonmcricano os más grande que nunca. 

La guerra contra el narcotráfico, parece una 

guerra sin final ya qua <Il. destruirse bandas internacio-­

nales al poco rato aparecen otras nuevas, al destruir cu.!. 

ti vos en el norte dol pa is aparecen nuevos por todas par­

tea do la Rop(lblica, la drogadicción adquiere nuuvas víc­

timas, so distribuye por todas partes del mundo, la poli­

cia se encuentra incompetente para enfrentarse a estas O!:, 

ganizaciones, Y tul parece que han puesto su vista a un -

nuevo mercado y ese mercado es el de México, 

Ul timamen te se ha hecho no ter io 1 la preocup~ 

ci6n de los norteamericanos respecto al nacimiento de nu2_ 

vas mafius de narcotraficantes que dicen ser latinoameri­

canas y su nianora de operar es en conexión. con los trafi­

cantes estadounidenses. 
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INTERCJ\.MBIO DE PRESOS 

Es importanto destacar internacionalmente 

quo tratado¡¡ han sucedido. M6xico ha tomado parte en va-­

ríos tratados internacionales contra el narcotráfico, r~ 

:Jetvandose en algunos de ollas el derecho con la finali-­

dad d..;i imponer medidas más severas dentro de su territo-­

rio. 

Los tratados en que M6xico ha tornado parte 

son: 

Convención Internacional del Opio de 1912: su 

fecha de firma fue el 16 de mayo de 19121 su aprobación -

por el Senado el 8 de octubre de 19241 su ratificación 

por el Presidente de la Rep~blica el 23 de enero de 1925; 

su publicaci6n en el Diario Oficial el 18 de marzo de 192h 

Convención de Ginebra de 1931. En esta Méxi­

co se reservó el derecho de imponer dentro de su territ2., 
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rio, medidas más severas: su focha de firma fue el 13 de 

julio de 1931; su aprovaci6n por el Senado fue el 26 de -

diciembre de 1932: su riltificaci6n por el Presidente de 

la RopGblica el 3 de febrero de 1933 y su publicación en 

el Diario Oficial el 24 de noviembre de 1933. 

Convención de Ginebril de 1936 en la cual Mé­

xico participó con reservas su fecha de firma fue el 26 -

de junio de 1936: su aprobación por el Senado fue el 29 -

de diciembre de 1954: su ratificación por el Presidente -

d~ la República fue el 14 de abril de 1955 y su publica-­

ci6n en el Diario Oficial el 25 de agosto de 1955. 

Protocolo de Lake Success de 1946 su fecha -

de firma fue el 11 de diciembre de 1946: su aprobación 

por el Senado el 29 de diciembre de 1954; su ratificación 

por el Presidente de la República el l~ de abril de 1955 

y su publicación en el Diario Oficial el 28 de febrero 

1956. 

Protocolo de Paria de 1948; su fecha da fir­

ma fue el 19 de noviembre de 1948; su aprobación por el -

Senado fue el 29 de diciembre de 1949: su ratificaci6n 

por el Presidente de la República el 26 de enero de 1950-
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y la publicación on ol Diario Oficial en la misma fecha. 

Convención Unica do E:Jtupofacicntes de 1961: 

su fecha de firma fue el 24 de julio de 1961: su apro~a-­

ci6n por ol Senado el 29 de diciembre de 1966; su ratifi­

cación por el Presidente do la Repúblic;:i el 17 de marzo -

du 1967 y su publicación en ol Diario Oficial ol 31 do mf!_ 

yo de 1971. 

Convención de Viena de 1971 su fecha de fir-

rna el 21 de febrnro de 1971; su aprohaci6n por el Sonado 

el 29 de marzo de 1973¡ la ratificación por el Presidente 

de la Repó.blica el 20 de febrero de 1975 y su publicaci6n 

en el Diario Oficial el 24 de junio de 1975. 

Protocolo de l·bdi.ficaci6n de 1972 su fecha -

de firma fue el 25 de rnarzo de 1972• y las demás fechas -

se encuentran pendientes. 

Los Tratados Internacionales en nuestro pa!s, 

se traducen en disposiciones concretas en nuestros C6di-­

gos, castigando de manara más severa que como lo mencio-­

nan los Tratados •. 

Aunque no dejará de ser irónico, referento a 

los Tratados antos mencionados; Inglaterra en el afio de -
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1858 exigi6 do Chi.na so legalizaru el tráfico del opio -

por medio de un Tratado Internacional corno ol de Tiontsin. 

De siempre se han tomado medidas Internacio­

nales como lo mucstr<in los Trntados celebrados que ya ho­

rnos enumerado. Algunos Organismos siempre dependientes do 

un Cuerpo !ntornacional han ejercido control sobre ol tr~ 

fice de drogas¡ La Sociedad de las Naciones form6 asi r,a 

Comisión Consultiva del Opio y otras Drogas Nocivas. y 

que en 1946 fue sustituida por La Comisi6n de Estupofaci~n 

tes del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas¡ 

La Junta Internacional de Fiscalizaci6n do Estupefacien-­

tes, sustituyó al Co~it6 Central Permanente de Estupefa­

cientes y al Organo de Fiscalización de Estupefacientes 

el 2 de marzo de 1968. 

En el Protocolo de Modificación de La Conven. 

ci6n Unica de 1961 Sobre Estupefacientes en su articulo -

14 dice: 

1. a) A reserva de lo dispuesto por su Cons­

tituci6n, cada una d•3 las partes se obliga a adoptar las 

medidas necesarias para que el cultivo y la producci6n, -

fabricación, extracci6n 1 preparación, posesi6n• ofertas -
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en ganoral, ofertas de vonta, distribución, compra, von-­

ta, d'3spacho por cualquior concepto, corretaje, oxpedici6n 

expedición en tránsito, transporte, importación y oxport~ 

ci6n do ostupcfocicntes, no confo:i:n1es a las disposiciones 

do esta Convonci6n o cualquiera otro!> actos quo en opinión 

de la Parte pued1n efectuarse en infracción de las dispo­

s icionos de la presente Co:wenci6n, se consideran como d:2_ 

litos si se cometen 1ntencionalrncnto y que los dt.'!litos g;:_a 

ves sean castigad~s en forma adecuada, especialment~ con­

penas do prisión u otras penas de privación d~ libertad. 

b) No obstnnte lo dispuesto en e1 apartado an, 

terior, cuando las personas que hagan uso indebido de es­

tupefacientes hallan cometido esos delitos, las Partes PE, 

drán en vez de dgclararlas culpables o de sancionarlas p~ 

nalm~nte, o además do declararlas culpables o de sancio-­

narlas, someterlas a medidas de tratamiento, educación, -

postratamiento, rehabilitación y readaptaci6n social 1 de 

conformidad con lo dispuesto en al párrafo I del articulo 

38. 

2. A reserva de lo dispuesto por su Constit~ 

ción, del régimen jur1dico y de la legislación nacional -
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de cada Parte: 

a) i) Cada uno de los delitos enumerados en 

el inciso 1, si se cometen en diferontcs paises, se con~ 

derará como un delito distinto; 

ii) La p.irticipación dalibor.lda. o.·la confab~ 

lación para cometer cualquiera de estos delitos, asi co:no 

la tentativa de corno ter los, los actos prepara torios y op~ 

raciones finacieras, relativos a los delitos de que trata 

este articulo, se considerarán como delitos, tal como se 

dispone en el inciso l; 

iii) Las condenas pronunciadas en el extran­

jero por esos delitos serán· computadas para determinar la 

reincidencia: y 

iv) Los referidos delitos graves cometidos -

en el extranjero, tanto por nacionales como por extranje­

ros, serán juzgados por la Parte en cuyo territorio se 

haya co~etido el delito, o por la Parte en cuyo territo­

rio se encuentre el delincuente, sino procede la extradi­

ción de conformidad con la ley da la Parte a la cual se -

solicita, y si dicho delincuente no ha sido ya procesado 

y sentenciado. 
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Articulo 15, Medidas contra el uso indebido 

de estupefacientes. 

l. Las Partes prestarán atención especial a 

la prevcn~ión del uso indebido de estupefacientes y a la 

pronta idcmtificaci6n, tratamiento, educación, posti:ata-­

mionto, rehabilitación y readaptación social de las pers~ 

nas afectadas, ad?ptartin todas las medidas posibles al 

efecto y coordinarán sus esfuerzos en ose sentido. 

2. Las Partes fomentarán, en la meuida de lo 

posible, la formación del personal para el tratamiento, 

postratamionto, rehabilitación y readaptación social de 

quienes hagan uso indebido de estupefacientes, 

3. Las Partes procurarán prestar asistencia 

a las personas cuyo trabajo asi lo exija para que lleguen 

a conocer los problemas del uso indebido de estupefacio~ 

tes y de su prevención y fomentarán asimismo ese conoc.!, 

miento entre el público en general, si existe el peligro 

de que se difunda el uso indebido de estupefacientes. 

El Convenio Sobre Fabricación, Comercio, Di~ 

tribución, Control y Uso de Sustancias Sicotrópicas, for­

mulado en Viena el 21 de febrero de 1971 en su articulo 21 
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sennla: Lucha contra el tráfico ilícito. 

Teniendo debidamente en cuenta sus sistemas 

constitucional, legal y administrativo, las Pílrtes: 

a) Asegurarán en el plana nacional la coor­

dinación de la acción preventiva y represiva contra el 

tráfico ilícito¡ para ello podrán designar un servicio 

apropiado que se encargue de dicha coordinación¡ 

b) Se ayudarán mutuamente en la lucha contra 

el tráfico ilícito de sustancias sicotr6picas, y en parti 

cular transmitirán inmediatamente a las demás Partes di-­

rectamente interesadas 1 por la via diplomática y por con­

ducto de las autoridades competentes designadas por las -

Partes para este fin, una copia de cualquier informe en-­

viada al Secretario General en virtud del articulo 16 de~ 

pués de descubrir un caso de tráfico ilícito o de efectuar 

un decomiso: 

c) Cooperarán estrechamente entre si y con 

las organizaciones internacionales competentes. de que 

sean miembros para mantener una lucha coordinada contra -

el tráfico ilícito; 

d) Velarán por que la cooperaci6n internaci~ 
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nal de los servicios adecuados se efectúe en forma expedi 

ta; y 

c) Cuidarán de que, cuando se transmitan de 

un país a otro los autos para el ejercicio de una acción 

judicial) la transmisión se efectúe en forma expedita a -

los órganos designados por las Partes; aste requisito no 

prejuzga el derecho de una Parte a exigir que se le envíen 

los autos para la vía diplomática. 

Articulo 22. Disposiciones penales. 

l. a) A reserva de lo dispuesto en su Consti 

tución) cada una de las Partes considerará como delito, -

si se comete intencionalmente, todo acto contrario a cual 

quier ley o reglamento que se adJpte en cumplimiento de 

las obligaciones impuestas por este Convenio y dispondrá 

lo necesario para que los delitos graves sean sancionadJs 

en forma adecuada, especialmente con penas de prisión u -

otras penas de privación de libertad. 

b) No obstante, cuando las personas que ha-­

gan uso indebido de sustancias sicotrópicas hayan cometi 

do esos delitos, las Partes podrán, en vez de declararlas 

culpables o de sancionarlas penalmente, o además, de sa~ 
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cionarlas r.>0moterlas a medidas do tratLlmicnto, educación, 

postratarnionto, rehabilitación y roaclnptnci6n social, do 

conformidad con lo dispuesto on el párrafo l del articulo 

20. 

En nuestro pais se llevó a cabo El Tercer 

Congreso Intorarnoricano del Ministerio Público, del 12 -

al 20 de julio de 1963 1 con la finalidad de reprimir in-­

ternacionalmentc los delitos contra la salud, mencionando 

en el punto 15 "la cooperación internacional del Ministe­

rio Público y en los casos de extradición y persecución -

de los delitos do naturaleza internacional, talos como 

tráfico do enervantes" (48) y el estudio sometido por 

Juan Barona Lobato, se acord6 que "el Ministerio Público, 

dentro de su esfera de competencia y jurisdicción, y con 

respecto a la soberania de cada pais, pero con acuerdo de 

buena fe y sana ética profesional, persiga enérgicamente 

a los traficantes de sustancias enervantes; aceptando los 

representantes del Ministerio Público cooperación entre 

si para reforzar las obligaciones internacionales contr~ 

idas por sus paises y proporcionándose el auxilio y la iQ 

formación del caso para prevenir el tráfico illcito y -
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para perseguir a los traficantes do enervantes". (49) 

En nuestro pals contamos con un régimen esp~ 

cial para toxicómanos: las condenas en el extranjero son 

computables para dntcrminar la reincidencia, como lo ha 

demostrad' el Protocolo de Modificación ds la Convención 

Unica de 1961 Sobre Estupefacientes en el artículo 14 pá­

rrnfo 2 inciso iii; además do que los narcotraficantes no 

puodcn gozar de la libertad bajo fianza y hay estrictos -

controles ad1\inistrativos en relación a la producción y -

venta da todo lo quo en su contenido lleve estupefacien-­

tes. En lo referente a la prevención los Tratad's Interna 

cionales apenas apuntr.tn de unn manera superfici<il siendo 

que en nuestro f-ctÍs se han logrado resultados de consiJe­

rable importancia en ese aspecto. 

Las ~!isposiciones ad11inistrativas de nuestro 

sistema juridico tienen como finalidad prevenir la difu-­

ci6n de la toxicomania y ayudar a la rehabilitaci6n de los 

toxicómanos, a pesar de que existen paisos como Inglaterra 

e Irán que han aband::inado todo intento de rehabilitación 

o de terapia, a consecuencia de los frustrados resultados 

que no rindieron da acuerdo con la inversión o el esfuerzo 



07 

que han invertido r lo mismo ha suco di do en las ins ti tuciQ. 

nas con los más modernos medios y pcrs()n<.11 d:i lo más esp~ 

cializado. 

Otro do los puntos que es importante desta-­

car as el artículo 36, párrafo 1 da la Convcnci6n do Nue­

va York, que hnbla sobre los topas mlnimon y máxim:is a -

los correspondientes delitos contra la salud y son: 

la mlnirna de 6 meses (antes era de 2 nños) y 

la máxim3 de 15 años (antes de 1968 era de -

12) sin contar la acumulación. 

A.demás de la pena de prisión se nñud-:i la rn•..il, 

ta, la inhabilitación, la suspcnci6n de actividades de e~ 

tablecimiento o el decomiso o pérdida a~ los instrumontos 

y efectos del delito. 

Nuestro orden jurídico en relnci6n a la Con­

vención de Nueva York h;:i tome. do medidas más estrictas, ya 

qua los topos mínimos son de 5 al'íos 3 mases de prisión n~ 

gándoselcs asi 1~ oportunidad de obtener su libertad bajo 

fianza. 

En el articulo 15 fracción !! analizam:>s que 

las Partes del Protocolo de Modificación se encargará de 
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la rchabilituci6n y readaptación social do quienes hagan 

uso indebidJ de o:Jtupefilciontes. 

En el Convonio de Viena do 1971 el artículo 

22 seílala los delitos graves so castigarán especialmente. 

con ponas da prisión u otras ponas do privación de liber­

tad. 

En el Quinto Congreso do las N;:¡ciones Uní.das 

Sobre la Provención a,31 Dalito y el Tr.:itamionto del Delin, 

cuente, sastentad::> en Ginobril, el mes do septiembre de 

1975 a la aplicación de las Reglas Mínimas para el Trata­

miento d:! lou Reclusos ad:>ptad:.1s por las Naciones Unidas, 

tema B, secc. IV, se ;:icordó quo ha sid? necesario afrontar 

esto hecho con criterio realista: hucor a un lado, por 

fin el principio d9 la territorialidud en la ejecución de 

penas y convenir en que la readaptación social sólo tiene 

sentido cuando se produce con la vista puesta en el medio 

al que reincorporará, m~s tarde el p9nado. Esto mediante 

el Tratad:> sobre intercambio de presos, ciClaranclo que al 

regresar a su pnís de origen no se les concederá la libe~ 

tad 1 pues prevalecerá la acción punitiva pdblica, 

Para la aprobación de este Tratado surgió: 
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La adición do un quinto párrafo al articulo 

18 de nuestra Constituci6n. 

Los Estad•)S Unid::>s criticó en un principio -

las condiciones infrahumanas do las cárceles de nuestro -

pais, murcando la imposible read'lptaci6n social de los d~ 

linct:.entes, ngreg.:1ndo además que "un viaje a México puede 

ser peligroso para su salud y para su libertad" debido a 

una disputa sobre arrestos, relacion~dos con el tráfico -

de drogas se convierta on una confrontación a alto nivel 

que amenaza con crc<lr tensión on las relaciones entre Es­

tad:>s Unidos y M6xico, concentrándose sobre los dudosos -

arrestos, y supuesta cxtorci6n y torturas de norteameric~ 

nos; moncionando además que existen unos 600 norteameric.2. 

nos en c~rcclcs mexicanas; el 75 % de los prisioneros no~ 

teamericanos en México han sid:i acusad:>s de delitos rela­

cionad::is con tráfico de drogas "pero hay una creciente 

convicción de que los traficantes de drogas profesionales 

y los jovenes irresponsables en busca de emociones y rápi 

das ganancias no se encuentran solos". (50) La mayoría de 

los presos extranjeros en nuestro pais son de origen nor­

teamericano y gran número de ellos, están acusados por d!!_ 
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litos contra la salud,. 

El expresidente Echcverría suscribió y envl6 

al Congreso de la Unión, dos iniciativas de ley, Una para 

adicionar un pSrrafo al articulo 18 de la Constitución y 

otro para la reforma al articulo BS del Código Penal, 

La iniciativa referente al artículo 18 de l~ 

Constitución a la letra dice: 

H, Asamblea : 

Por acuerdo de esta H. Cámara de Senadores, 

fue turnado a las Comisiones Unidas Prin.era de Puntos CO!!,S 

titucional.es y Primera de Justicia, proyecto de Decreto -

que adi~iona un Quinto Párrafo al Articulo 18 de la Cons­

':i tución Política de los Estados Unidos Maxicnnos, elabo­

rado por la H. Cámara de Diputados y remitido el 9 do los 

corrientes. 

El proyecto en cuestión se formuló con base 

en una Iniciativa Presidencial en la que se destaca el 

interés del actual Gobierno de la República, por estruct~ 

rar una aut6ntica reforma penitenciaria, sobre bases le-­

gislativas, que además de propiciar la readapt~ci6n social 

de las personas que han conculcado el orden jurídico del 
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pais, cometiendo hechos tipificados como delitos por las 

leyes vigentes, los confiero a esos principios caractcri~ 

ticas de garantías individuales y sociales. 

Asimismo, la !niciativu persigue que los 

transgresores de la ley penal puedan ser readaptados -

dentro del modio social que les es afín, d<:i acuerdo con 

el estilo de vida y los valores inherentes a su lugar de 

origen o nacionalidad. 

Por todo ello, se propone que al Ejecutivo 

Federal se le confiaran faculta des para celebrar convenios 

internacionales con gobiernos extranjeros, a fin de que -

reos de diferentes nacionalidades, sentenciados por las -

autoridades judiciales mexicanas, tanto del fuero federal 

co~o del fuero común, puedan compurgar sus penas en sus -

paises de origen, siempre y cuando en reciprocidad, los -

mexicanos que se encuentren en situación semejante en 

paises extrafios, cumplan sus penas en reclusorios ubica-­

des en territotio nacional, por lo que, siguiendo lo pr.!!!, 

ceptuad~ por el párrafo III dal Artículo 18 de la ley s~ 

prema, se prevá la posibilidad de que los gobiernos de 

los Estados sean incluídos dentro de loa tratados que al 
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respecto celebre el titular del Ejecutivo Federal, para 

que los extranjeros que hayan cometido delitos del orden 

común en sus ro~1poctivas entidades fedorativas, también 

puedan ser objeto del contenido de i.os referidos convenios, 

Procede sefialar que el Proyecto de Decreto 

remitido por la H. Colegisladora, modificó los términos 

de la iniciativa presidencial, después de habor invitado 

al titular de la Secretaría de Gobernaci6n para que amplia 

ra la intención de la Iniciativa y de haber cambiado im­

presiones con representantes de las comisiones Unidas Pr1 

mera de Plmtos Constitucionales y Primera do Justicia de 

esta H. Cámara, quienes se permitieron hacer la observ.!!. 

ción de que, respecto a la facultad da celebrar convenios 

de carácter general que se le otorgaba al Presidente de 

la República, dentro del texto de la multicitada inici.!!, 

tiva, aquél ya la tiene de acuerdo a lo establecido en la 

Fracción x, del numeral B9 de la propia norma fundamental, 

y se acordó que cuando menos en el régimen juridico mexi­

cano, la medida adquiriria el rango de garantía individual 

en tanto que se contara con el consentimiento de quien, -

sujeto de un convenio, fuera a ser trasladado a su pais -
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de origen incluyéndose a aquellos que tuvioran derocho 

a la libertad condicional. 

Habiéndose llegado a ..in acuerdo entre los r~ 

presentantes do este Cuerpo Legislativo, y los de las Co­

misiones Un.idas Primr:ira de Puntos Constitucionales y de -

la H. Cámara da Diputados, ésta formuló el Proyecto de -

Decreto que se analiza, por lo que las Comisiones que su~ 

criben, con fundamento en los artlculos 135 de la Consti­

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 60, 87 1 -

88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Int~ 

rior del Congreso General de los Estados unidos Mexicanos, 

se permiten someter a la consideración y en su caso, apr2_ 

baci6n, de esta H. Asamblea, el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO 

QUE ADICIONA UN QUINTO PARRAFO AL ARTICULO 18 

DE IA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXlCA~ 

NOS 

ARTICULO UNICO.~ Se adiciona un quinto párr!. 

fo al Articulo 16 de la Constitución Política de los Est!_ 

dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Articulo 18.- ••• 
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Los reos de nacionalidad mexicana que se cu 

cuentren ~ompurgando penas en paises extranjeros, podrán 

ser trasladados a la República para que cumplan sus cond!! 

nas e.1 base en los si~temas de readaptación social previ:?_ 

tos en aste articulo 1 y los reos de nacionalidad extranj~ 

ra sentenciad:>s por delitos del orden federal en toda la 

República, o del fuero com11n en al Distrito Federal, po­

drán ser trasladados al pa1s de su origen o residencia, 

~ujetcindose a los Tratados Internacionales que se hayan -

celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los Esta-­

dos podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con ~poyo en -

las leyes locales respectivas, la inclusión de reos del 

orden común en dichos Tratados, El traslado de los reos ~ 

sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso•:. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará 

en vigor al d!a siguiente .de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SAL!\ DS COMISIONES "t-UGUEL RAMOS ARIZPE" DE 

tA H. CAM.l\RA DE SENADORES, 

México, D. F. 1 a 16 de noviembre de 1976. 
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Buscándose una efectiva readaptación social 

de los delincuentes extranjeros recluidos en nuestras prJ:. 

siones se celebró un Tratado entre los Estados Unidos Me­

xicanos y los Estados Unidos de América sobre la Ejecución 

de Sentencias Penales, debido también a los problemas pe­

nitenciarios que los extranjeros ocasionan, fue menester 

se firmara el Tratado ya meniconado y dice: 

TRATAOO ENTRE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS Y 

LOS ESTADOS UNIIX>S DE AMERICA SOBRE IJ\ EJECUCION DE SEN -

TENCIAS PENALES 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados -

Unidos de Amárica, animados por el deseo de prestarse mu­

tuamente asistencia en la lucha contra la criminalidad en 

la medida en que los efectos de ésta trascienden sus froa, 

teras y de proveer a una mejor administración de la justi 

cía mediante la adopción de métodos que faciliten la rehA 

bilitacion social del reo, han resuelto concluir un Trat!_ 

do sobre la Ejecución de Sentencias Penales y, con tal 

fin, han nombrado sus plenipotenciarios: 

El Presidente de los Estados Unidos Maxica-­

nos, al seftor licenciado Alfonso García Robles, Secretario 

1 



96 

do Relaciones Exteriores y 

El Presidente de los Estados Unidos de Améri 

ca, al sei'lor Joseph John Jova, Embajad~r Extraordinario y 

Plenipotenciario de los Estados Unidos de América en Méxi 

ca quienes, después de haberse comunicado sus plenos pod~ 

res y haberlos encontrado en buena y debida forma, han 

convenido en los Articulas siguientes: 

ARTICULO I 

l. Laa penas impuestas en los Estados Unidos 

Mexicanos a nacionales de los Estados Unidos de América -

podrán ser extinguidas en establecimientos penales de los 

Eatados~Unidos de América o bajo la vigilancia de sus au­

toridades, de conformidad con las disposiciones del pres2_n 

te Tratado. 

2. Las penas impuestas en los Estados Unidos 

de América a nacionales de los Estados Unidos Mexicanos -

podrán ser extinguidas en establecimientos penales de los 

Estados Unidos Mexicanos o bajo la vigilancia de sus aut!?_. 

ridades, de conformidad con las disposiciones del presen­

te Tratado. 

ARTICULO II 
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El presente Tratad~ se aplicará llnicamonte -

bajo las siguientes condiciones: 

1) Que ol delito por el cual el reo fue de--

clarado culp3ble y sentenciado son también generalmente -

punible en el Estado Receptor, en la inteligencia que, 

sin embargo, esta condición no será interpretada en el 

sentido de requerir que los delitos tipificados en las l~ 

yes de amlx:is Estados sean idénticos en aquellos aspectos 

que no afecten a la índole del delito como, por ejemplo, 

el valor de los objetos o del numerario sustraído o en 

posesión del reo, o la presencia de factores relativos al 

comercio interestatal. 

' 
2) Que el reo sea nacional del Estado Recep-

tor. 

3) Que el reo no est~ domiciliado en el Esta 

do Trasladan te. 

4) Que el delito no sea político en el senti 

do del Tratado de Extradición de 1899 entre las Partes, -

ni tampoco un delito previsto en las leyes de migración o 

las leyes puramente militares. 

5) Que la parte de la sentencia del reo que 



quede por cumplirse on el momento de ln solicitud sea de 

por lo menos seis meses, 

6) Que ningún procedimfonto de upolaci6n, r!!_ 

curso o juicio en contra de la sentencia o de la pena esté 

pendiente de resolución en el Estado Trasladante y que el 

término prcscripto para la apelación de la condena del 

reo haya vencido, 

ARTICULO III 

Cada Estado designará una autoridad que se ª!l 

cargará de ejercer las funciones previstas en el presente 

Tratado. 

ARTICULO r.J 

l) Todo traslado conforme al presente Tratado 

se iniciará por la Autoridad del Estado Trasladante. Nada 

de lo dispuesto en el presente Tratado impedirá a un reo 

presentar una solicitud al Estado Trasladante para que 

considere su traslado, 

2) Si la Autoridad del Estado Traoladante 

considera procedante el traslado de un reo y si éste da -

su consentimiento expreso para su traslado, di7ha Autori­

dad transmitirá una solicitud en ese sentido, por los con. 
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duetos diplomáticos, a la ~utoridad del Estado Receptor. 

3) Si la r~utoridad del Estado Receptor acep­

ta la solicitud, lo comunicará sin demora al Estado Tras­

ladante e iniciará 10:1 procedimientos necesarios para ef~c 

tuar el traslado del reo. Si no la acepta, lo hará saber 

sin dem::ira a la Autoridad del Estado Trasladante. 

4} Al decidir respecto del traslado de un 

roo, la Autoridad do cada una de las Partes tendrá en cu~n 

ta todos los factoras pertinentes a la probabilidad de 

que el traslad::i contribuya a la rehabilitación social del 

reo, incluyendo la inclole y gravedad del delito y los an­

tecedentes penales del roo, si los tuviere; las condiciQ. 

nes de su salud; los vínculos que, por residencia, preseu. 

cía en el territorio, relaciones familiares u otros moti­

vos 1 pueda tener con la vida social del Estado 'l'rasladan­

te y del Estado Receptor. 

5) Si el reo fue sentenciad·::> por los tribu­

nales de un Estado de una de las Partes, será necesario -

tanto la aprobación de las autoridades de dicho Estado• -

como la de la Autoridad Federal. No obstante, la Autori-­

dad Federal del Estado Receptor será responsable de ln -
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custodia del reo. 

6) No se llevará a cabo el traslado do reo -

alguno a menos que la penn qu~l estó cumpliendo tonga una 

duración dotenninada o que 1<1:.i autot·idadcs admin.i~trati-­

vas compotentes hay<rn fijad:> posteriormente ~iu duraci6n, 

7) El Estado TrasL:iclante pro¡:iorcionará al -

Estado Receptor una certificación que indique el delito 

por el cual fue sentenciado el rao, la duración de la -

pena, el tiempo ya cumplido por el reo y el tiempo que d! 

ba abonárselo por motivos tales como, entre otros, trab.'l 

jo, buena conducta o prisión preventiva. Dicha certifica­

ci6n se.rá tri.lducida al idioma del Estad:> Receptor y debi­

d<tmento legalizada. El Estad-:> Trasladante también propor­

cionará toda información adicional que pueda ser útil a -

la Autoridad del EstadJ Receptor para dotenninar al trat~ 

miento del reo con vistas a su rehabilitación social. 

8) Si el Estado Receptor considera que los 

informes proporcionados por el Estado Trasladante no son 

suficientes para permitirle la aplicación del presente -

Tratado, podrá solicitar informaci6n complementaria. 

9) Cada una de las Partes tomará las medidas 
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legislativas necesarias y, en su caso, establecerá loa 

procedimientos adocu<id<:is, para que, para los fines del 

presente Tratado, surtan efectos legales en su territorio 

las sentenci<is dictadas por los tribunnles de la otra Pa!:_ 

te. 

ARTICUW V 

l) La entrega del reo por las autoridades 

del Estado Trasladante a las del Estado Receptor se efec­

tuará en el lugar on que convengan ambas Partes. Antes -

del traslado, el Estad~ Trasladante dará al Estado Rece2 

tor la oprtunidad, si éste la solicita, de verificar, 

por conducto del funcionario competente conforme a las !_e 

yes del Estado Receptor, que al consentimiento del reo 

para su traslado fue otorgad::> \•oluntariamente y con pleno 

conocimiento de las consecuencias inherentes. 

2) Salvo disposición en contrario del presen, 

te Tratado, el cumplimiento de la sentencia de un reo tr~s 

ladado se sujetará a las leyes y procedimientos del Estado 

Receptor, incluyendo la aplicación de toda disposición r~ 

lativa a la condena condicional y a la reducción del perfo 
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do de prisión mediante libertad preparatoria o cualquier 

otra forma de pr~liboración. El Estado Traaladanto canso~ 

vará, sin embargo, la facultad do indultilr al roo o conc2_ 

darle amnistia y el Estnd~ Rocoptor, al recibir aviso de 

tal indulto o amnistía, pondr,) al roo on libertad. 

3) Ninguna sentencia de prisi6n será ejecut~ 

da por el Estad~ Receptor de manera a prolongar la dura-­

ci6n de la pena más allá de la fecha en que quodaria extin 

guida de acuerdo con la sentencia del tribunal del Estado 

Trasladan te. 

4) El Estado Receptor no podrá reclamar el -

reembolso de los gastos en que incurra con motivo de la -

ejecución de la sentencia del reo. 

5) Las Autoridades de las Partes intercambia 

rán, cada seis meses, informes sobre el estado que guarde 

la ejecución de las sentencias de todos los reos traslad~ 

dos conforme al presente Tratado, incluyendo en particu-­

lar los relativos a .la excarcelación (libertad preparat2., 

ria o libertad absoluta) de cualquie:z:' reo. Cualquiera de 

las Partes podrá solicitar, en cualquier mamen.to, un in-­

forme especial sobre el estad:> que guarde la ejecución de 
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una sentencia individual. 

6) El hecho de que un reo haya sido trasla­

dado conforme a las dispisicionos del presente Tratado no 

afectará sus derechos civiles en el Estad'.> Receptor más 

allá de lo qua pueda afectarlos, conforme a las leyes del 

Estado Receptor o de cualquiera de sus entidades federa ti 

vas, el hecho mismo de haber sido objeto de una condena -

en el Estado Trasladante. 

ARTICULO VI 

El Estado Trasladante tendrá jurisdicción e~ 

elusiva respecto de todo procedimiento, cualquiera que 

sea su índole, que tenga por objeto impugnar, modificar o 

dejar sin efectos las sentencias d-ictadas por sus tribu­

nales. El Estado Receptor, al recibir aviso del Estado 

Trasladante de cualquier decisión que afecte a una sen-­

tencia1 deberá adoptar las medidas que correspondan, con­

forme a dicho aviso. 

ARTICULO VII 

Un reo entregado para la ejecución de una S!!.n 

tencia conforme al presente Tratado no podrá ser deten!_ 

do, procesado ni sentenciado en el Estado Receptor por 
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Para los fines de este Articulo, ol Estado Receptor no -

ejercitará acción penal on conti·a del roo por cualquier -

delito respecto d~l cual el ejercicio de la acción penal 

no sería posible conforme a las leyes de ese Estado, en -

el caso de que la sentencia hubiere sido impuesta por uno 

ds sus tribunales, fed9ral o estatal. 

ARTICULO VIII 

1) El presente Tratad~ podrá tambián aplica!, 

se a personas sujetas a supervisión u otras medidas con-­

forme a las leyes de una d·~ las Partes relacionadas con -

menores infr~ctorcs. Las Partes, de conformidad con sus -

leyes, acordarán el tipo de tratamiento que se aplicará a 

tales personas una vez trasladadas. Se,obtendrá el conse!l 

timiento de quien est~ legalmente facultad~ para otorgar-

lo. 

2) Por acuerdo especial entre las Partes, 

las personas acusadoas de un delito, respecto de las cua­

les se haya comprobado que sufren una enfermedad o anoma­

lía mental podrán ser trasladadas para ser atendidas en -

instituciones en el pais de su nacionalidad. 
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3) Ninguna disposición do esta Tratado se in, 

terpretnrá an ol sontid:> do limitar la facultad que las -

Partos pued~n tener, independientemente del presente Tra­

ta.do, para conceder o .:lcoptar al traslado de un menor in­

fractor u otra clase do infractor, 

ARTICULO IX 

Para los finas del presente Tratado: 

1) "El Estado Trasladante"· significa la Parte 

de la cual el roo habrá do ser trasladado. 

2) "Estado Receptor" significa la Parte a la 

que el reo habrá de ser trasladado. 

3) "Reo" significa una per~ona qua., en el t!l 

rritorio de una de las Partes ha sido declarado responsa­

ble de un delito y se encuentra sujeta, en virtud de una 

sentencia o de cualquier medida legal adoptada en ejecu-­

ci6n de dicha sentencia, ya sea a prisión ya sea al régi­

men de condena condicional, de libertad preparatoria o de 

cualquier otra forma de libertad sujeta a vigilancia. 

4) Un "d::>miciliado" significa una persona 

que ha radica~o en el territorio de una de las Partes por 

lo menos cinco a~os con el propósito de permanecer en ál. 
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/\RTICULO X 

1) El presente Tratado ostará sujeto a rati 

ficación. el canje de ratificaciones tendrá lugar en Wash. 

ington. 

2} El presente Tratado entrará en vigor trein 

ta días después del canje d·:i ratificaciones y tendrá una 

duración da tres anos. 

3) Si ninguna de las Partes Contratantes hu­

biere notificad::> a la otra noventa dias de la expiración 

dei period~ de tres al'\os a que se refiere ol Apartado an­

terior, su intención de dejar que el Tratad~ termine, éste 

continuará en vigor por otros tres a~os y asi sucesivamen. 

te de tres en tres al'\os. 

Hecho en la ciudad de México, en duplicado, 

a los veintícinco d!.as del mes de noviembre del atto mil -

novecientos setenta y seis, en los idiomas espal'\ol e in-­

glés, siendo cada uno de los textos igualmente auténticos. 
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En el Tratado sobre intercnmbio do presos 

encontramos un alto sentid"J hu:n:mitario al busc.arae la 

read'l.pta<::ión social del re·.:>: ya :¡ue estil so fodlit;¡rfo, 

pues al sor trasladado un reo extranjero a su p~is d~ or! 

gen o al lugar dondo residía se ~ncontrará más cerca de 

su f~~ilia, a~igos, compafteros de trabajo y de la soci~ 

dad donde ha d·'l seguir con sas ¡:¡ctivid;idt!)s cotidianas fa­

cilitándose ast la readaptaci6n. 

La readap~aci6n social en nuestro pa!s se 

lleva a cabo d·~ ac • .ierd::> a nuestro sistema, mejot: dicho 

p.3ra q'Je el d·~l incuente se read!lpte a n'1es tra sociedad, 

en cambio un extranjero siempr~ ha vivido en una sociedad 

diferente a la nuestra co:rn costumbres ::pe difieren grand!l 

mente e instituciones sociales distintas, y al encontrar­

se este reo en nuestras prisiones es casi imposible su 

raad.1ptaci6':1 social por el simple hecho da encontrarse l!, 

jos de su medio social y resulta inecesario tratar de re.!!_ 

daptarlo a nuestro sistema siendo que no vivirá en nuestro 

pais: por lo tanto es una buena medid~ que la readaptación 

del d·:üincuente se haga en el medio en que se ha desarro-

1 lado la mayor parte de su vida. Es de gran importancia 
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la relación que debo existir del reo con sus familiares y 

amistades, así. el delincuente sigue forrnundo parte de la 

sociedad, pero cuando esta reluci6n es perjudicial para -

el reo ya sea en la prisión o en la sociedad no es conve­

niente que so 1~fectúo ol traslad.:> del delincuente porque 

so alejarla más de la readaptación social que se pretenda. 

Se ha hablad? dal mal trato que reciben los 

norteamericanos en las prisiones mexicanas, la discrimin~ 

ci6n y d~ negras historias do terror, encaminado todo 

ello a ejercer una cierta presión para lograr el interca~ 

bio de prcsosi las huelgas de han~re y todas las altera-­

cienes del orden en los reclusorios de toda la República 

fueron promovidas por los norteamericanos internos. Para 

resolver el mal trato que reciben los norteamericanos en 

nuestras prisiones es cuestión de aplicar los principios 

de nuestra Constitución ya que nuos tra Carta Magna prohi 

be estrictamente el mal trato en las prisiones. Como se -

ha mencionado tantas veces la mayoría de los presos nort~ 

amaricanos se encuentran acusados da delitos contra lu s§!_ 

lud, diciendo el jefe de prensu de la Procuraduría Gone-­

ral de la Repdbica, Duniel Canta Valenzuola ~Ninguno de -
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los implicados on el narcotráfico pueda acusar a la Proc~ 

raduria General do instruirle un proceso injusto, puns no 

fueron consignados por la policía federal, por habérselas 

encontrado cinco o diez cigarros de mariguana, sino por -

ser autónticos narcotrafican tos". { 51) Estos extranjeros 

presos en nuestras cárceles son contactos de las mafias, 

son hombres clavos que en un momento dado pueden ser uti­

lizados para encontrar y acabar con los jefes de las ma-­

fias, pero al estar encarcelados en nuestro país se corre 

el peligro de que formen dentro de las prisiones nuevos -

grupos de narcotraficantes, controlando desde su interior, 

convirtiendo nuestras prisiones en un imperio de la droga. 

El embajad:>r Joseph John Jova dijo: "El int~r 

cambio de reos entre Hóxico y Estados Unidos, es posible 

que algunos norteamericanos profieran quedarse en Máxico, 

donde el sistema mexicano es más humanizado y avanzado 

que en el país del Norte. Comentó que Estados Unidos tie­

ne diversos aspectos que aprender de los métodos y disci­

plinas aplicados en las cárceles mexicanas y citó como 

ejemplo las visitas conyugalesª que se realizan en nuestro 

pa!s, con el propósito de velar por la integración fami--
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liar. Con ol cierro de Lecumbcrri y apertura do nuevos r~ 

clusorios el sistema penitenciario mexicano ha mejorado -

notablemente". (52) 

Quiroz Cuar6n dice: "Muchos jovenes son det~ 

nidos al encontrárselos un carrujo de mariguana. Luego se 

les envia a las cárceles donde se les perjudica más. Estos 

nunca debieran pisar una cárcel, pero quienes nunca debi~ 

ran salir do ellas son los grandes narcotraficantes, los 

que env ilocen a la humctnidad". ( 53) 

Los norteamericanos recluidos en nuestras 

prisiones dicen: "en México la justicia es muy tardada, -
discriminatoria para los norteamericanos, pues lo que allá 

se puede resolver en tres o cuatro meses, en México dila-

ta mucho tiernp::i. Los narcotraficantes que son sentencia--

dos en México no tienen derecho a libertad bajo fianza, -

allá se les puede condenar igual pero con buena conducta 

que tengan pueden salir libres bajo palabra o bajo fianza, 

aqu! no". (54} 

A los norteamericanos lo ónico que los ha d~ 

tenid'.) en nuestro territorio para no entrar de lleno al -

tráfico de drogas es que las penas que se imponen a los -
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que cometen deli toa contra la salud son muy seve:i:as además 

de que exista una gran dificultad para obtener su liber-­

tad bajo cauci6n, ya que las penas mlnimas son da cinco -

aí\os tres meses. 
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que cometen delitos contra la salud son muy seve~as además 

de que existe una gran dificultad para obtener su liber-­

tad bajo caución, ya que las penas mínimas son de cinco -

anos tres meses. 
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Li\ LIBERTAD PREPARATORIA 

El gobierno mexicano ha d;isarrollad·:> durante 

los últimos a~os un gran esfuerzo por enriquecer y actua­

lizar, del mejor mocb posible, su politica do defenr.a so­

cial en la d<)ble vertiente de la prevención del delito y 

el tratamiento del dfiincuente, asuntos, ambos, que inter! 

san profundamente a la colectividad. 

Por ello, el Estad~ e~~randi6, con beneplá­

cito social, la reforma da diversas le)·es penales, la 

expedición de varios nuevos ordenamientos, la costrucci6n 

da nuevas y funcionales instituciones de tratamiento y la 

formación de recursos humanos idóneos para la debida eje­

cución de penas y medidas de seguridad. 

Con lo anterior se fortalece la qonfianza en 

que un, tratamiento adecuado permite, en considerable núm~ 
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ro de casos, la roincorporaci6n social del infractor, 

desterrándose do esta forma ciertos prejuicios legales 

que, por no tomar en cuenta la eficacia readaptadora de 

la pena privativa de la libertad excluían de plano a de-­

terminadas personas, en funci6n d.:!l delito cometido, de 

la posibilidad de obtener ciertos beneficios legales. 

Habida cuenta de las anteriores consideraci~ 

nes, se estima recomendable avanzar un paso ~ás en la r~ 

forma del articulo 85 del C6digo Penal para el Distrito 

Federal en materia del Fuero Común para toda la Repúbli 

ca en materia del Fuero Federal, ya modificado en 1971. 

Dicho precepto, conforme a su rodacci6n vigente, excluye 

del beneficio de la libertad preparatoria a los delincuen 

tes contra la salud de plano y sin distinción. Co~stituye 

~ste, hoy d!a, el único caso en que los responsables de -

determinado delito quedan al margen de obtener la liber-­

tad preparatoria cuyo otorgamiento, en las demás hipóte-­

~is, ha revelad:) grundes y constantes ventajas. 

Considerando que esta limitación puede y d~ 

be desaparecer, sobre todo si se tiene en cuenta, como 

no podr1a ser menos, c¡ue" la .. libertad preparatoria no con.2_ 
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tituye cm beneficio a'Jtomático que doba concederse por el 

simple paso del tiempo. Por el contrario, la autoridad -

ejecutiva ha de otorgarlo previo estudio de la personali 

dad del infractor, del efacto que sobre 6ste hubierrn pro­

ducido el tratamiento penitenciario y, on definitiva, do 

las superiores consid~racioncs d~ la defensa social. De 

esta suerte, podrá establecerse un claro d11slindo entre 

los individuos q·.ie no d·"lbon queda.r en libertad, en virtud 

de su sostenida peligrosidad, de aquellos que, a la vista 

de datos objetivos so'.:>re .al hecho y la temibilidad, pue­

d.;rn reincorporarse anticipadamente a la vida libre del am, 

paro de la libertad preparato~ia, medidl que, por otra p~r 

te, puede ser revocarla pot la autoridad correspondiente. 

La libertad preparatoria es mencionada en el 

articulo 84 del Código Penal q.ie a la letra dice: "El 

condenado a sanción privativa d·~ libertad' por. más. de ·dos 

ai'ios, que hubiere cumplid:> los d•:>s tercios d-e su cond·:ma 

observando con rcgularid:.d los reglame11tos carcelarios, "" 

podrá obtener ,su libertad preparatoria por resolución d•3l 

Ejecutivo, previos los informns d·~ los cuerpo¡l consultati 

vos que establece el Código d·~ Procedimientos Penales, -
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bajo las siguientes condiciones: 

I. Quo alguna persona solvente, honrud'l y de 

arraigo, se obligue a vigilar la conduct.:i d~l reo e info,;: 

mar mensualmente acercu de elle'.'\ prcsent6nd'.)lo siempre que 

para ello fuere roquerid:i., y a pagar, si no cumple, en 

los t.~rminos que prevenga el rl!spo·::tivo rcgli1rnento, la 

cantidad que so hubiere fijado al conceder la libertad, -

la cual será de cincuenta pesos, como mínimo; 

II. Que el rao adopte, en el plazo que la re 

soluci6n determino, oficio, arte, industria o profesi6n,­

si no tuviere medios propios de subsistencia; 

IIt. Que el agraciad.;, con la libertad prepa­

ratoria resida en lugar que se determine y del cual no P2. 

drá ausentarse sino ~0P permiso del Departamento de Pre-­

vcnción Social. L~ designación se hará conciliando la ci~ 

cunstancia de quo el reo pueda proporcionarse trabajo en 

el lugar que se fije, con el hecho d; que su permanencia 

en él no sea obstáculo para su enmienda, y 

IV. Que el reo ~aya r~parado el da~o causado 

u otorgad:> gat•antia para cubrir su monto", (55) 

Quien otorga el beneficio de la libertad pre · 
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p3ratoria en al Distrito ~edcral os la Dirccci6n General 

d·3 Servicios Coordinad?s d·~ Prove:"1ci6n y Readapta::i6:> So- · 

cial d•'l la Secretaría d::i Gob13rn.:i.::i6n, apoyánd::>s·3 en ln 

orientación dol Consajo Técnico. 

El· a rtic«llo 85 d·:il Cód i.go Penal expresamente 

ex.::luye las posibilid:id·?S d? alcn.1zar la libort;:id prep.:i.r~ 

toria a los individuos que reúnan alguna d9 las siguien-­

tes características: 

l. Sentenciados por d~litos contra la salud, 

en materia dB estupefacientes, 

2, Delincuentes ha~ituale~. 

3. D~lincuentes que hubieren incurrido en 

una ssgund) roincidencia. 

Al expresar el articulo 85 que la libertad -

p:::eparatoria no se concederá a los cond''lnad•)S por dr.ilito 

C•):"ltra la salud ·:.in m.'ltcria d·~ es::upefadentes ni a los hi!, 

bituales, ni a q'.üe,1rJ.; :1ubieren incllt'rid? en se-:¡und:l rei!l 

cid1?ncia, En este caso e!l '1\lY importa:1tc ohncrvar el caso 

del traficante.que es un verd.'1:'.l•~r1.> d-:?lincuentc, c<:>n el -

d:co9adicto quf;l i?.; un enfo:cmo y a su voz victima d·:.il tra­

ficante. 
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La libertad preparatoria por di:ilitos contra 

la salud es otra d·:i las iniciativas d'.3 ley propuesta¡; por 

el Exprcsidante Luis Echevorria 1\lvarez d•;i fecha 4 da see. 

tiembre d•'I 1976 y que a su lotra dice: 

"INICIATIVA D": DECRETO 

D·~ re forma ill articulo 85 d.:il Código Penal -

para el Distrito Fad•'lral all materia d•)l FU·3ro Co:nún y pa­

ra tod'.l la Repúblic<J oll :natoria d~l Fuero Federal. 

ARTICtr...0 UNICO. - Se rofor1na el articulo 95 -

del C6di90 Penal parñ el Distrito Federal en materia d~l 

Fuero Comó:t y p:ira toda la Repúbi.ca en materia dal Fuero 

Federal, para qued1r como sigue: 

"ARTICULO 85. - La libertad preparatoria no -

se conced·:irá a los habituales, ni a los que hubieren inc)! 

rrido en segunda reincidencia". 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará 

en vigor el día d•'I su publicaci6:i en el Diario Oficial de 

la Federación'.'. (55) 

Referente a la libertad preparatoria, menci2_ 

nada en el articulo 94 del Código Penal encontramos su -
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correlación en los artículos 583 al 593 del Código do Pr~ 

cedimiontos Pe~alcs y en lag artic~los 540 al 548 d~l Có­

digo Federal da Pro=adimicntos Penales, 

La libertad preparatoria os un beneficio que 

represcntil una form'l ::fo acción praliboracional, tam:':>itin -

"d•1be ser regulado y actuado por los misiros criterios do 

desarrollo y aplicación del tratamiento penitenciario que 

se encuentra previsto en la Ley da Norm.1s Minim:is", (57) 

Es por ello qua la libertad pr~p~ratoria es 

nccesa"Cia en ciertos casos par.:i evitar la reincidencia, -

al proporcionárselo al reo su reincorp:>ración a la socie­

dad buscánd:>se una forina d.;i readaptación social mediante 

ésta, 
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CAPITuto IV 
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CONCLUSIONES 

l. La cárcel es un medio para evitar el cri-

rnen. 

2. El sistema carcelario o la cárcel en si se 

ha usado como venganza de la sociedad contra el delincue~ 

te. 

3. La cárcel se ha usado también como una f~r 

rna de separar al delincuente del medio social que ha que­

brantado. 

4. Loe sistemas carcelarios en la criminolo­

g1a han resuelto que no debe de considerarse ya el reclu­

ir al delincuente ni corro venganza ni como aislamiento 

del medio social en que se encuentra, actualmente se le -

consid~ra a la cárcel como un medio de read~ptación social 

del reo al medio.que lo rodea. 

5. Independientemente de las consideraciones 
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anteriores, los Estados han reglamentado en la época ac­

tual el sistema penitenciario. 

6, Estos reglamentos buscan siempre humani ti 

zar la prisión y procurar la readaptaci6~ d0l reo al me­

dio social. Ya son raros los sitemi.ls penitenciarios que 

no consideran esta po:>ibi.lidtld, siempre se busca el mejor 

bienestar para al reo y los medios para su readaptación. 

7. El Estado taoricamente es el q·.ie debe de 

perseguir y sancionar los delitos en su territorio inde­

pendientemente de la nacio~alidad del sujeto; esto es por 

que interesa al Estado para procurar el equilibrio social 

y perseguir el crimen q·Jo se cometió dentro de su terri~ 

rio, 

8, Sin eroargo debido a la proliferación de 

los delitos de posesió~, tráfico y uso de droga ha resul~a 

do para los Estados un problema dentro de sus regímenes 

carcelarios el tener dentro de sus reclusorios a infrac~ 

res de delitos contra la salud; este tráfico de drogas y 

este uso de las mismas se ha convertido ~ás bien en un 

problema internacional que nacio~al. 

9. Los me.::anismos internacionalea para la C2, 
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misión d·3 d·:ilitos contra la salud han logrado traspasar -

lns rejas de los reclusorios son tambi6n elementos para al 

tráfico füi droga. De¡:lid:::i a eso, m•.lltiplos tratados sobre 

tráfico de drogas so han celebrado entre los Estade>s. 

' ? 10. Y dobido a lo anterior so ha procurado -

~ aislaL a estos elementos de tráfico de dro;a o da prolif~ 

ración par<1 el uso d·3 la :nis:na d•l los reclusorios. 

11. TI. petición y por convenio entre México y 

los Estados Unid::.is se celebró el Trdtado d·~ Intercam'.bio -

d~ Presos sin mencionar esp~cificamente el caso de tráfi-

co d1l d::oga sino que se hizo de tip:> genérico. 

12. El Tratad·:::i da Intercambio de3 Presos fue 

sascrito por México y los Estados Unidos y motivó en Méx!, 

co la reforma al artic1.1lo 18 co:-istitucional por lo que se 

refiere al lugar para purgar la p~na, para hacer coheren-

te la Co'!'\stitución co!1 dicho Tratad•:> y el articulo 85 del 

Código Penal para hacerlo co~erente a lo referente a la -

libertad bajo fianza. 

lY. El Trata~~ en su articulo IV fracción l 

dice que• para llevarse a cabo el intercambio d·~ presos -

exige que el propio reo solicite su cambio para purgar su 
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pena. 

14. Este últimJ presupone que el recluido 

buscará su pena en ol reclusorio más benigno. 

15. De hacho, lo que ocurro es que los nort~ 

americanos presos en los reclusorios mexica~os, no buscan 

el trato más benigno on los reclusorios de su territorio, 

ya que también en México se ha procurad-J y avanzado mucho 

en el sistem'l pcni tenciario sino más bien lo que buscan -

mediante su traslad~ es obtener su excarcclaci6n de acue~ 

do con los sistemas legales establecidos en los Estad<Js -

Unidos que no podrian obtener, en la mayoría de los casos 

dentro del territorio mexicano. 

16. La consecuencia de la ejecuci6n del Tr~ 

taó,, al trasladarse el delincuente norteamericano, es 

que se aleja un medio o contacto para la proliferación 

para el uso de la droga del territorio nacional. Al quedar 

libre este d·:!.lincue,1te en el territorio de Estados Unidos, 

se trasplanta el problema y riesgo a ese territorio, elu­

diendo nuestro país pJr su ausencia dicho riesgo o conse­

cuencia. 

17. Independientemente de la ventaja anterior 
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es de concluir que. al trasladar a este dolincuonto se d:l!_ 

sarticula en esa p3rte o proporción la organización inte~ 

nacional para la proliferación y el uso de drogas. 

18. Los defectos, en cuanto a los efectos 

d·ú Tratado se podrLrn cond·:rnzar en los siguientes: 

a) Aun~ue se desarticula la organización in­

ternacional no so co$:)ate de frente al tráfico de drogas: 

al dejar libre corno se supone, al reo d~ actos contra la 

salud qia podrá seguir d~linquiendo en otro pais. 

b) La posibilid~d da que una voz liberado di 

cho reo regrese al pais le·3<1l o ilegalmente a continuar 

con esa acción delictiva d·:mtro de nuestro territorio. 

c) El Tratado no beneficia proporcionalmente 

ni equilibradamente a los reos mexicanos: en relación a -

los sistemas penitenciarios en México no hay posibilid:¡des 

de obtener su excarcelación. 

19. Por todas la3 anteriores conclusiones es 

de recomandarse que en nuestro gobierno se establezcan 

los sistemr.1s o mecanisnns para evitar con ultranza el re­

greso a nuestro territorio d.:? lo'.l reos norteamericanos r~ 

patriados en ejecución d~l Tratado motivo d•3 •":!sta tesis_, 
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h~ci6ndoue efectiva la aplicaci6n do los artículos 358 

fracción I d~l Código Sanitario y 27 fracción III del Re­

glamento da l~ Ley General de Población. 

' ~-' , 
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